
"""'""""*~l«=•'""'"""'""°"P~y l'ro"""'"d•IWQ>-""'"""'"'wdow....,...,Vucld= 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00087/INFOEM/IP/RR/2016 

Poder Judicial 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de 

Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de fecha 

primero de marzo de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00087/INFOEM/IP/RR/2016, 
,_>''" '< _,::~:::"<:.,, 

promovido por el C en lq3¡,usé_sifQ;•E.f;:JtECURRENTE, en 
'f,;~h;_::::::~"'.:;;;,:\,:"'A-r:, 

contra de la respuesta emitida por el Poder Judicial, en lo su~1sivchp!, "SUJETO OBLIGADO, 
,di', C?-, '2, jf , 

se procede a dictar la presente resolución con base en lp.sig~l~t€;".;.l 
,~ - ,, '' q 

,¿(''?, 
• '"0~ "'\~ ''.\ J 

l. El once de enero de dos mil dieciséis, ,!lL. REClJ;RRENTE presentó a través del Sistema de 
\\ 7-_;;,, 

Acceso a la Información Mexiqué'ir¡~ •• '.~~\,J~i\ucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO 

'~'rntt}m~ción pública a la que se le asignó el número de OBLIGADO, la solicitud de ac. 
'"<,,-,/? 

\<liante la cual solicitó lo siguiente: 

esto como demandados ya sea como 
codemandados o de forma individual respectivamente, dicha información es publica debido a 
que esta información se publica diariamente los días hábiles del año en el boletín judicial, así 
mismo solicito ue se envié or correo certi icado al d 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía COPIAS CERTIFICADAS (con costo) 

Página 1 de 36 



~ .. II0-,1,:, ... T,_......,_~i,-ocl<ln-y -·--..,e-••Jl,l,>fooy>t-

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00087/INFOEM/IP/RR/2016 
Poder Judicial 
Eva Abaid Yapur 

II. De las constancias que obran en el SAIMEX, se observa que el día veinticinco de enero de 

dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

N,crnhre det s61iÓtan.t-e; 
· - ~ki_".~e ra:S<?licitq&_{.yó024J~u:01~_P(:20i~ 

er{-t'e5p-Úe5u .a'-i.;_ ~:d:'.r«ibkfa-_y:<;JtÍ:_:apoi,{o',en:ef ar:r_iculo 46 de !a L~V tl"'e"Tra!lSparerié~ ,Y Acceso a_·!á 
lnfcrinacion _Púbfn:_.i-_d!!f Estado:-de:Utéxk:o. y -~lunk:iplos.: J1os:·P:erm_irímos _ha¡:e.,,Q_e -su ._ct:'OñocJm~to.:.b Si~.íentet_-.Se 
adv~rti di!s:u solkltti?v qUe}equt;ere:?So~it.o_ ~n ;u-ego de ~;:rh,s0Cffi~ás:d~:!á:Jnforrilaci6n:·c:on-asp'?fl1iien~.__,j . 
. bs nume_ros·d~ -e< 

\~Je ;Es; 
-_ _ _ , _ on__ que·_ 'l'.S_pP{ta -.l!lr::icu 41 _ -e fa:· __ :_de-cTransPárimcG Y\~ci:eso,a la 

lnfbntl~~' Ptib_iíéa<d~ Est:~o déJ,;i,áxk,o Y J;,tuf1h:ipios,-~ .ftJ:_s'ttt:ücion~ ú~tcam~.te;-estan:·c&r,sad;~:3'P~-ki!13r. 
~ Jnfon-nac~:,; q.u-é __ ,g-ener-ert .. t:<il y -e-om_o __ -o:br.a.en sus ar.:-hivos;., _-sin_ qu-e sea-~fibu~. ·u: i';p-Eg:at:;:1ón. "l.l'l:S;ti::tucional, _ · 
pr~~ -dat~--o.-p!oe't'.~ .inyestigacions; ?;ara __ 1u·db"~ a _los .d~s }~eqú_~kt_os_Pot--.et:P:""~~~ ·en_.~1:-GrS(),específJO?~ 
P-~ arr:h:ar a .ta fnfórriiaói;tn_: ~ido~ serían~ p·r~~·-u.na· ~t1g~',ón°s:ci>re:lo% tíh_rt.$ :fr11:f~e-~~ .lo,s 
J1:J:Z~-~.a,ja_._~9r,1~ti:'tür,hi-1_i:if:ori,:fac:ióñ:q_u~:~_:iúirt_k::u__ióii.!"'nl'.QU~~-'*--P.~~ .. !o_cu-aL:<«ryo._:Se'ba_qJch:av: ·­
i':úrw:fad-t>-.- -n_<>:-5::,atflb"úcio-n ·u--o0:1~ación::;ns:tft:uciOTfcat •.. N-o ~bsta:-:p_ara:-.~·--ar-g~men:tcs arn:~r'\'!S~~ -h~:0 d_e qofa!~ _: 
Pr;)det·~d.}(:láf 2u_ént:e-~on algu:nCS st$t'em'as:'jnf-Orm:áticOS·B~-1os-~u.~ ;iárecter.a sa·p_üetfe::'=!.~ra_er":Ja)Omim~~n--d~--­
.(TI-an€!:ra s-E!n91.la-;:sin.'~at:-9ºt·contr'ar!o_ a. esa p-os'.tura·as, opcrt.un,o ·r_~_;qll:e;-~ ·"lis-ní:-OS ei~n--lmftild_~ -)>Ot\las · 
-e011~id:f~as-~"ij_U_iente5;. El _e~lénnr_vh,ralt se .en:euen-t.'?,-ert:d_esa~l!of-<:Qmo);l.~~ 1l~rarry~·d_e apoyo 
t:_ecn:.ofogic-,ha.-tas_::Pe:s.onas :Q.U"e.- hab:ie_t1~?:-oered·it-a_d_,o·su ._p--ers-o,n,a!n,:faj. CJ.:.m ._ta_,que actu_an_J,in-t_e- :tin tw-9aflfr ·_ · 
jllyis_~!(;c~, -pu-edatr raQtSt_~_-?f ~º~-~,-a: distáfl~--~- ~-ú"er~_-Y p~~OS-.~~:ead_;~(~u~W-"erl: P,~k_ular.__ 
Ah_<)r,a--hien ,. _a_l _f'!_c-c:m_tat-,ef_~_pad_ieqt:~· "(irtt¡al _cori· t.ína -r~uiaci9n'. iurSd~ :e;p,edfk:a'Y 'S:er;·_;COmo_·_Se' ha· man~· 
t.f.n? -~:-erramJeflt;a)_~<>iógP:;~-a;~Pi-~rLiánto qué,l)_~ :s~_-haq íÓ,;eg"fá((o-_a ~ -Sstery,~._:tóqOS -~~<Orfli!f'.111S ·-·- ·' _ ·_ :' 
j;l_tistl.kdonalés-tl :Jos;,·t_rieh.iidos, t""u.r1211'; d~int.3s- t~P~ades de,hab~·sid_<>·ín~ r:ad:QS· al s_~éfria•_·n·i:, ·_-cufflt~n oeon 
tódá-Iá.inf'Xl'n.acion¡ ·sin0:: ta -fflás; ·r;eclen;e¿ D';?fttrcr·d:e,:est,iiS: herr~~-~--de:~p:nyo.t-ecnblógJCO:. i=t_Po<J,ef_<1u:rl4~iaf 
1:ámbfén·-s--e::•rit:u-érrtra·a:as_~rqt~tt®-'.j,r(bosco-de.~n.S~ftaoc¡ue_s~~:e:u~~r.a.~ispQnib-lé_-eri.1a.Pik::ln;<t· __ .. -... 
www~P?J,!doméx;gOOilTJ;<,-" s:wr einbar{Jo;.-es:::_e :_Si$t:Mla _m:furm.átií=::í ·;ie1Jé '.f!Jñit3"t_es ·:s;ir(iilai-es- ii}_i=Kpetiien(e. ··,df'ttJaf~ eíl 
Prín:i~:~m~·~,~ pu~~-<?}1:~~--~--~_pa~- ~~_<}:.pcofTt:~-~~-~~ un -~u~~; -n~i~?n.t~Ja ítíf«,~ .d~ 
todos-__ los -organ05 }Utisdlcc,or,~s-~ -m u:td~-la-ternp~rálkh!íf <li:f-Ja_e:.JS:t-en_aa d_~ ¡uzgado.:)\irr:rá"dos_.acJó··ani~_r;t_los: 
:SJZtcernas:c:ómé_~(lli-:se-ap_ticari. '.ó~_:-h'ian~ Pafticuíal"-~:lá .mat~d_á .c¡y1r:·oe, rila!\~ .S_j:H:!Cka pa'ra_·la:_ní~eriá -Pe,iál,. 
~.-ic1.il!nta~íl:i'l?Í;:Sist:en:raí--d~;~estién :;1uc;Hc:ial _~enáI _(s¡~su_PE}': ;en_ :el -~uaJ,.-s~ ~is~-"' -~;qs __ dat"~~~ .-eiFé /. 
~JS~erna.;,esta·.e"ne,am~b-~--la_.cp,eraeW{l-_det-1:u.1~ ~~_d_ejustktaf ·j:i_~I. .. PO'.rJOt'a_riro; ~\! '.ffm~tidád· de-, ' 
~t)~u:ecJ_á,e!tt;álrit~-~:Ji! ~t~:a_en V19.Q!" ctfei_sis'tema_eri'~-ia.<iistt"itéijti_d~.é,c¡ff,espoódíen_fe~J)~,~ 
<~.a~ion-~-.v.terti:fas.:5:e pjJe,:fii.adv.ertjr q:ueJa~_: }iS'.f'.~i-ent_aré·.inf.Or:níátJca5\éon --q:{Ut :9'_1:tl-eri~ri;;:n.9 .t'ieru!n 
Ji~ :estE!·_ . .fuOf'.nem:.&; tJti ,r~p-a'Jd:O.que .?_érfnita ·utilizárlas 1;<>m:O:-fu_~~l(dirbli,s;u!ta ~ ·.ariiftair:caº~-'d?it_os( 
-~icfónados 'y .9or h ian_to.;;d:e-'requ_1=rír·:Já __ pade-p~-~i()rl:ifl".ia--~-íofurm.a_c~-:.d:e&;e;;remiciis:E,-a·:f.rfuffi1;e _ _.-ofi¿fal _de 
~.s:Ú~·-'!:JulaS'.9n.Jos _lip~_-ín_dke de:~--a _u_r,o·:dce·Jos: j_t:t:zgad-os o P-ibu_n~. V.álé_la J)éna ~-~iainb.ien._:QU:e-.iós.:_ 
tibr~· ln:dk:é-· S;"Ón'.1nfu.JTl3'C"iorf i)úbliéa· qt,te_ pli~!!O _ ser.:i:O_n-SultadOS-dñ-eétáméryie·~_JOS':júzg'aéf$._O t.r"ibuf1,aJé.s·stn 
-q:t.t~ :mé4I:e-_pf?"tfción algt.¡_o,·a\.Poi- Jó. Unt:0:.: fu>:,es- p-osibk! _p_rop-orc.'iona.Je· h Jnformir..J&,· --eó .-lo_s. tér.rrt.inbs· f'.AAÜ.er_l?és.. 

~TE~AME~ 

~.:::::r~..si11,~~"~=.,.. PóOER-)UO'.iciAL. -- . . --- - - . . . . - ·- . . 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00087/INFOEM/IP/RR/2016 
Poder Judicial 
Eva Abaid Yapur 

IV. Inconforme con esa respuesta el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE 

interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente 00087/INFOEM/IP/RR/2016, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

"EL OFICIO DE FECHA DE 25 DE ENERO DE 2016, EMITIDO POR EL 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL PRETENDE DAR CONTESTACIÓN A 

.,. '"',, ',a\ 

LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA, 00024/PJUDICI[¡,i2L2[/J6;7'{,;(sic) 
''.A ~-, ··-~-- ''\ 

Asimismo, EL RECURRENTE expresó como razones o moti_;~~d~'.@~~~{;;~idad lo siguiente: 
, '' 't ',¿¡;' 

',, :C',;:S;0'jf 

"QUE MEDIANTE OFICIO DE FECHA DE25 DE ENERO. 016,"ELRESPONSABLE 
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL PODJ:,R JU{?l(JIAL DEL ESTADO DE 
MEXICO, PRETENDE DAR CONTESTACIÓNiAM·SDVI@ITUD DE INFORMACIÓN 
PUBLICA, ººº24/PJUDICI/IP/2016, EN i.L. cCÍ1Z',iE;'soLICITA: "SOLICITO uN 
JUEGO DE COPIAS CERTIFICADAS DE'i:J,iJNF.PRMACIÓN CORRESPONDIENTE 
A LOS NÚMEROS DE EXPEDI~~E DE>:MS DEMANDAS INTERPUESTAS 

'. i ·~ :1. • ~ l~·, ~ 

• •"• 1 l'lfi ~· 1 
INDIVIDUAL RESPEárNÁNimrE, DICHA INFORMACIÓN ES PUBLICA DEBIDO 

;7' 4!" ú ,;30,,,J,' ,!/ ,, ,, 

A QUE ESTA INFfl)J{AfAJHQNSE PUBLICA DIARIAMENTE LOS DIAS HABILES DEL 
AÑO EN EL . .B®LE:[Í~JIJDICIAL, ASÍ MISMO SOLICITO QUE SE ENVIÉ POR 
CORREO CE~TIFiCÁ; V 

077 

SIN EMBARGO; EN SU 
A ARGUMENTA LO SIGUIENTE: "ES OPORTUNO REFERIRLE QUE, DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, LAS INSTIWCIONES ÚNICAMENTE ESTÁN 
OBLIGADAS A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE GENEREN TAL Y COMO 
OBRA EN SUS ARCHNOS, SIN QUE SEA ATRIBUCIÓN U OBLIGACIÓN 
INSTITUCIONAL, PROCESAR DATOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES PARA 
ARRIBAR A LOS DATOS REQUERIDOS POR EL PARTICULAR. EN EL CASO 
ESPECÍFICO, PARA ARRIBAR A LA INFORMACIÓN PETICIONADA SERÍA 
NECESARIO PRACTICAR UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LOS LIBROS ÍNDICE DE 
LOS JUZGADOS PARA CONSTRUIR LA INFORMACIÓN QUE EN PARTICULAR 
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Recurso de revisión: 
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00087/INFOEM/IP/RR/2016 
Poder Judicial 
Eva Abaid Yapur 

REQUIERE EL PETICIONARIO, LO CUAL, COMO SE HA DICHO Y FUNDADO, NO 
ES ATRIBUCIÓN U OBLIGACIÓN INSTITUCIONAL. NO OBSTA PARA LOS 
ARGUMENTOS ANTERIORES, EL HECHO DE QUE EL PODER JUDICIAL CUENTE 
CON ALGUNOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LOS CUALES PARECIERA SE 
PUEDE EXTRAER LA INFORMACIÓN DE MANERA SENCILLA, SIN EMBARGO, 
CONTRARIO A ESA POSTURA ES OPORTUNO REFERIR QUE LOS MISMOS 
ESTÁN LIMITADOS POR LAS CONSIDERACIONES SIGUIENTES. EL EXPEDIENTE 
VIRTUAL, SE ENCUENTRA EN DESARROLLO, COMO UNA HERRAMIENTA DE 
APOYO TECNOLÓGICO A LAS PERSONAS QUE, HABIENDO A/3J.iEDITADO SU 
PERSONALIDAD CON LA QUE ACTÚAN ANTE UN ÓRGANJ)·J.IJ'!J:Í$I¿[CCIONAL, 
PUEDAN REGISTRARSE Y CONSULTAR A DISTANeIAS.tOS·iJci]ERDOS Y 
PROVEÍDOS DE CADA ASUNTO EN PARTICULAR. AH6$$iizfÑ;~L,.NO CONTAR 

EL EXPEDIENTE VIRTUAL CON UNA REGULACIÓN)!,!/{4[CAiiPECÍFICA Y SER, 
COMO SE HA MANIFESTADO, UNA HERRAMIENIA1TEfsli;,[Q[eJGICA DE APOYO, 
EN TANTO QUE NO SE HAN INTEGRADO{~=·tst,E:.

1
iISTEMA TODOS LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y L0$12c;JN,<34uzf9s10 

TIENEN DISTINTAS 
TEMPORALIDADES DE HABER SIDO INTECN{ADGS.ÁL SISTEMA, NO CUENTAN 
CON TODA LA INFORMACIÓN, SINOº'ÉJ5.•.AfÁ$

1

~ECIENTE. DENTRO DE ESTAS 
HERRAMIENTAS DE APOYO TECtJQLÓGiiq;;i{PODER JUDICIAL TAMBIÉN SE 
ENCUENTRA DESARROLLAND.Ó°'1ÜN .,KIOSCO DE CONSULTA QUE SE 
ENCUENTRA DISPONIBLE i'¡,.f··'ÉJ5.(P,1~ÍNA WWW.PJEDOMEX.GOBMX, SIN 
EMBARGO, ESTE SISTE )NI:OR~TICO TIENE LIMITANTES SIMILARES AL 
EXPEDIENTE VIRTU ":RRY!/fÉRYTÉRMINO SÓLO SE PUEDE CONSULTAR A 
LA PARTE ACTO .()iJOVENTE DE UN ASUNTO, NO CONTIENE LA 

~,. ,di ,N ,, 

INFORMACIÓN D vf:)@.i;LOS ORGANOS JURISDICCIONALES, NI TODA LA 
TEMPORALIDAÜD iº E)ffeISTENCIA DEL JUZGADO. AUNADO A LO ANTERIOR, 
LOS SISTEMÁS16.ÓiJtÑtfÁDOS SE APLICAN DE MANERA PARTICULAR A LA 

![ d" ,;,." _~;L,;,:-,": _''l;C 

MATERIA ºCMh,;D]í7MANERA ESPECÍFICA PARA LA MATERIA PENAL, SE 
CUENTA COFJ;;gr, SISTEMA DE GESTIÓN JUDICIAL PENAL (SIGEJUPE), EN EL 
CUAL SE REGÍSTRAN DNERSOS DATOS, PERO ESTE SISTEMA ESTA 
ENCAMINADO A LA OPERACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, 
POR LO TANTO, SU TEMPORALIDAD DE BÚSQUEDA ESTA LIMITADA A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL SISTEMA EN CADA DISTRITO JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE. DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS SE PUEDE 
ADVERTIR QUE LAS HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS CON LAS QUE SE 
CUENTAN, NO TIENEN HASTA ESTE MOMENTO, UN RESPALDO QUE PERMITA 
UTILIZARLAS COMO FUENTE DE CONSULTA PARA ARRIBAR A LOS DATOS 
PETICIONADOS Y POR LO TANTO, DE REQUERIR LA PARTE PETICIONARIA LA 
INFORMACIÓN DEBE REMITIRSE A LA FUENTE OFICIAL DE CONSULTA QUE 
SON LOS LIBROS ÍNDICE DE CADA UNO DE LOS JUZGADOS O TRIBUNALES. 
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VALE LA PENA REFERIR TAMBIÉN QUE LOS LIBROS ÍNDICES SON 
INFORMACIÓN PÚBLICA QUE PUEDEN SER CONSULTADOS DIRECTAMENTE 
EN LOS JUZGADOS O TRIBUNALES SIN QUE MEDIE PETICIÓN ALGUNA. POR LO 
TANTO, NO ES POSIBLE PROPORCIONARLE LA INFORMACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS REQUERIDOS." POR LO QUE, DE LA RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO SE DESPRENDE QUE ESTE SEÑALA QUE EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, NO ESTA OBLIGADO A 
PROCESAR DATOS O A PRACTICAR INVESTIGACIONES PARAtEJ;;!TREGAR LOS 
DATOS REQUERIDOS POR EL PARTICULAR, YA QUE SEG,ÓN,C•>ESTE PARA 
ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE TENDR'EAQ[JE'FJM.CJ-,}CAR UNA 
INVESTIGACIÓN SOBRE LOS LIBROS DE ÍNDICE DPBBs~··jazGADOS PARA 

CONSTRUIR LA INFORMACIÓN QUE EN P{\lf"ftlG!!LA?-J ]EQUIERE EL 
PETICIONARIO, SIN EMBARGO; LA APRECIASIQtiCQEJ;¡,!{_IJJ'ÉtO OBLIGADO ES 
EQUIVOCADA Y CONTRARIA A LA LEY YA Qz/E'UNICJ<Í}:JENTE BUSCA EVADIR 
sus RESPONSABLIDADES FRENTE A LOS R4Rf1cuiYÁR.És, ESTO EN TERMINOS 
DEL ARTICULO 82 FRACCIÓN I Y VIII, 8J,.Y85.l>ELA'iÉJfy DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLÍCA''V5EL ESTADO DE MÉXICO y 
MUNICIPIOS, YA QUE LA ENTR§C¡J. DE'Líj'.)NFORMACIÓN SOLICITADA EN 
REALIDAD NO IMPLICA .NÍNGUNi)TIPO DE INVESTIGACIÓN, NI 
PROCESAMIENTO DE DATOS'PA'~¡:]EEbiOLICITANTE PIDE LA INFORMACIÓN 
TAL y COMO ES PUBLICADA EM ÉL BOLETIN JUDICIAL TODOS LOS DIAS 

_ "5'--'if'"'~\~ '°'*, ·:z;,,,,, .. -/Y /( 

RABILES DEL ANO, SIE ·.. . 'UEEYHECHO DE BUSCAR EN LOS ARCHIVOS DEL 

SUJETO OLIGADO }114\Jr;t ~CIÓN SOLICITADA NO PUEDE CONSTITUIR 
NINGUNA INVES· - cr ;I@f;!.!GlPROCESAMIENTO DE DATOS, YA QUE EN ESE 
ENTENDIDO ./LO . •DICITUD DE INFORMACIÓN CONSTITUIRIA UNA 

t'Y,. ··-;,, ¿Y 

INVESTIG.,1JZ,l{v'tj;L """ tESAMIENTO DE DATOS, PUESTO QUE EL SUJETO 
OBLIGAT0'0d}ENE.QtÍE BUSCAR EL LUGAR, ARCHIVO O REGISTRO DONDE 
TIENE A sa'",,RESGUARDO LA INFORMACIÓN, y SELECCIONAR LA 

,. "'>,,¿f/ ,. 

INFORMACION QUE PONDRA A DISPOSICION, Y ENTONCES CON TAL 
ARGUMENTO SE PODRIA NEGAR CUALQUIER SOLICITUD DE INFORMACIÓN, 
POR LO QUE ES EQUIVOCA LA APRECIASIÓN DEL SUJETO OBLIGADO YA QUE 
DE LA LECTURA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA REALIZADA SE 
PUEDE APRECIAR QUE EL SOLICITANTE PIDE INFORMACIÓN TAL Y COME SE 
PUBLICA EN EL BOLETIN JUDICIAL, POR LO CUAL EL ACTUAR DEL SUJETO 
OBLIGADO UNICAMENTE CONSISTIRIA EN UBICAR EL ARCHIVO O REGISTRO 
DONDE SE ENCUENTRA DICHA INFORMACIÓN, SELECCIONAR LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA Y PONERLA A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, 
SIN QUE PUEDA CONSIDERARSE QUE ESTA ES UNA INVESTIGACIÓN O 
PROCESAMIENTO DE DATOS, PUESTO QUE EN NINGUN MOMENTO EL 
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SOLICITANTE PIDE QUE SE REALICE UNA GRAFICA CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA, O UN INDICE, O SE PIDE QUE CON DICHA INFORMACIÓN SE 
INDAGUE SOBRE ALGUN TEMA, POR LO QUE ES ERRADO EL PARECER DEL 
SUJETO OBLIGADO. POR LO QUE, EN VIRTUD DE LOS ANTERIOR ES QUE SE 
CITAN DEFINCICIONES DE INVESTIGACIÓN Y PROCESAMIENTO DE DATOS: DE 
ACUERDO A LAS DEFINICIONES QUE PRESENTA LA REAL ACADEML4. 
ESPAÑOLA (RAE) SOBRE LA PALABRA INVESTIGAR (VOCABLO QUE TIENE SU 
ORIGEN EN EL LATÍN INVESTIGARE), ESTE VERBO SE REFIERE AL ACTO DE 

LLEVAR A CAB? ESTRATEGIAS PARA DESCUBRIR ALG?. TAlJ(!'~lÉN PERMITE 
HACER MENCION AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DE INI)OL.g''JJ:!CI]:LECTUAL 
y EXPERIMENTAL DE CARÁCTER SISTEMÁTICO, CONM 1>INZÍ:E]S,CIÓN DE 
INCREMENTAR LOS CONOCIMIENTOS SOBRE UN Ó:Í{FER!vfÍNJpÓ ASUNTO. 
ASÍ MISMOEL PROCESAMIENTO DE DATOS,.ÉS}, EN') .!GENERAL, "LA 
ACUMULACIÓN y MANIPULACIÓN DE ELEMENT:_0.S''PÉ DATOS PARA 
PRODUCIR INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA." Ii'bKtóiit;tivE LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES VEMOS QUE NO ENCUAI]P,fiJ"h,J?(NfrRO DE LA SOLICITUD 
REALIZADA YA QUE EN NINGUN MOAJ,EÑ'I[)."t:JÓÑiEL CUMPLIMIENTO DE LA 
ENTREGA DE DICHA INFORMACIÓN sfiq:EljD'§.ÍA QUE INDAGAR AL RESPECTO 
DE ALGUN TEMA PARA AMPLIAR.EL C:GNOG'ÍMIENTO RESPECTO A ESTE O 
RECOPILAR LOS DATOS PA.RÁ_:;1GENJiRAR NUEVA INFORMACIÓN O 
MANIPULAR DICHA INFOR}MCI~fe.'.

11
.ROR'oTRA PARTE EL SUJETO OBLIGADO 

SEÑALA QUE HAY DIVER§g~}4ED{O§ ELECTRONICOS EN LOS CUALES DEBIRA 
PODER OBTENERSE D{@If{á,:11'Jr{jRM.ACIÓN, SIN EMBARGO; POR DIVERSOS 
MOTIVOS NO PUEDEfCJE.J:ENF1RSE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LO CUAL 

/V, ",;,,,_ 
0 

,J/ ¡Y 

NO ES IMPUT~ If[~~0LICITANTE SINO UNICAMANETE AL SUJETO 
OBLIGADO Y,1,,Q ,. _ , )ES EL QUE TIENE LOS MEDIOS PARA DAR ACCESO A 

_,<V ',e_ °'q, ;'",y},, "4:Cé 

DICHA INFORMACIOf];,Y POR TAL MOTIVO ES SU RESPONSABILIDAD Y EL 
-"'< .,y -A" 2,,~- 7xf 

HECHO DE1Qti)f.J;:éJS9MEDIOS ELECTRONICOS SEÑALADOS POR EL NO SEAN 
APTOS PARÁ'-<)BTENER LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO LO RELEVA DE 

->,Y" ,, 
CUMPLIR CON SU OBLIGACION, POR LO QUE SE DEBE DE ENTENDER QUE SE 
NIEGA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA Y SE DEBE DE 
ORDENAR ENTREGARLA, EN LOS TERMINOS EN LOS CUALES FUE SOLICITADA. 
SECITANLOSARTICULOS41,48 Y71 DELALEYDETRANSPARENCL4. Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA 
SU ESTUDIO. Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Artículo 48.- La obligación de acceso a 
la información pública se tendrá por cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en 
el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o 
copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la 
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información solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta 
se localice. Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber 
por escrito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o 
adquirirla. Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de 
revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante 
acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información. 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: I. Se les niegue 
la información solicitada; II. Se les entregue la información incompleta o tfa~orresponda a la 
solicitada; III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguarda!Jo·la.,G~i{it{rncialidad de 
los datos personales; y W. Se considere que la respuesta es desfq-pbr¡¡l:¡l?'n,}iifsÓÍicjt'ud" (sic) 

'" ' --- '' '""' \',;';t>',-,;--,, '';:, '< 
i/ /t "'\>, 'l\ '''i,,,}" 

V. De las constancias del expediente electrónico del ?4ÍM!'X, }~ observa que en fecha 
""'~º~:;-~'.'s,:t:;,~,-:,,>:,:,:,i::;;;:i"" 

veintiocho de enero de dos mil dieciséis, EL SUJE}IJJ,,Olll:.'.I{;ADO rindió su informe de 
;; ,,?"{, '''c¡fr' 

justificación dentro del plazo de los tres días a quet.~.e,iefíerefyÍos numerales SESENTA Y SIETE 
/Í\\ ··s;,7',;,/>V::/''-":,z,<>-

y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos pa¡'a,,Ia J{~cepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información;",~í\i:o~~;i{1os Recursos de Revisión que deberán 
,,;>~:;:::-1.'"'";;,:,,~'<0/f'.;l;-7' 

observar los sujetos obligados por 1 '7 fey9' • Tráhsparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municf' . t t, . 1gu1en es ermrnos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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T-ófuCa, 
N:onibr~ -de1SO!k)t_ante 

Fo!Jóde 

Advirtiendo de dicho informe de justificación que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo 

electrónico con el nombre 2 INFORME 00087-2016.docx, el cual consistente en doce hojas 

ti 1 .. t "f ., con ene a s1gmen e m ormac1on: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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. Tustit:irto .de ~c.Ctilo.aJ.a l~o~ción 
~licíi del Eat:a® de •~me() 

PQ087/INFOEM/IP/RR/2016 

Toluca, Mhico 
Enero 28 cie 2016 

Con fundamento ·.~. lo dispÜesto .por.·~.~. 67 de los 
I.mesmi~tos: ··pm'a·. la r~cepció%l; ~ y ~ción. de Js.:s: 
solicíb:tdes: de.acceso a la irifo?'IIlación pública;acces:o, .modüicacU,..,. 
susut14é~, ~l;ifica.ción o supresión. parcial o total de ~t!)s 

. pers~ .asi.. coDÍc{de los recursos.de iévisió.n.que déb~ 
ob~ los Slijetcs ~ligados por Ia Ley de T:ranspaienciá 1,Aooeso a 
Ia Inf~ Públii::a: del Estado de M~· M ·. • · · s fumo i:! 
... •·· ... ··.· 7 . . ·· ... · .... · .. ·· .... ·.· .. • ... Y·.~.'·•· ·•· 
infoim9 • respecuí del ~so de revisión citado al rubro1 de( 
corifomiíde.tt C()?l Ios siguientes: 

.Antecedentes 

1., •Mediiuí~ solicitud•de 'im~n pública cc;n, .riúmi?ro de fóiip OO<r24 PJ!'.IDICI 1P . . .. · . . . ·. . . . . el~<> en é.irso, í.r 
C. .~· se Je 

2c',O La Umc:Lad de mfonnación del Poder Judicial del Estado de 
M~o,. exmtló la cr~esta r<!Speci:i;-a misma ~e. '>ª ~cribe a 
cii#ii,.uaciérn. 
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E..: 1'"e$puesta a Zct solicitud recibida y·<;<'?'< ap<:>yo .. en el 
a.rncu.lo 46 de la Ley de . Trc,n;sparencia. y Ácce.so a l<z 

mfonnaci6n . .Pública del Esta.do dte ·. Méxi<;<>· y ... ~piosz 
n:ospennitimos h<::u;ie:r de .su cono~o «> ,siguie:me:: 

Se ad,L'ie7:te cJe su sal:icirud,. ,;¡z.¡:e requie= 

"Solicito unfaego de copias Cfff~ de la··in.~n 
cornespond~e et ... Zo.s .,.,.;meros . de ~te .de •1a.s · 
de:rn.a.ndas · in:te,,pue.stas .· di,712nte los . 
2016 en aon.b'.a • de .las • 

d~em"'2:J'.l.dado.s ya. sea coTn.O cod~o,s <> de 
.re.s_pecti~ente, .•··dit:::ha infoTfflac:iióT). e"[ 

)'>Ulili<>'a. debide; •· a qt;(e . •este,;. información. • '.sl!< . publii,a 
d~:los dú::!s ~- del .a:iw en .ef lioletinju,fii.ci.al., 
.á ..... *-'m,o. "'~º qÚ . ; . . . ... . . • . • • 

d¿,7nii::ino.~.· • en· 

~~~~·.s=~t~~i>m~Z :~~~~··· 
;;siibre 1ds :li1:>ros.."iiiince ª"'·.los ~ª°"' pam. ~r ki 
~~~·.q,,e···~ .. "i>9rtú:ü1d.~•·re,~:,.d·.ét~,.;;.,;;,~e>,,io 
cucd,. =~º .se J'ía dichi,: y fi;oídado, n:o é:i; a&ibucion. u 
'ciijlir;,óc:iór,...~~'L · 

·Np o';:i,sta.pe<rt% lo.s ~e7T.tO.S. onte7iores~. el..~ cle~e. 
el. Poa.er ~di.cir:zl ~e, con álgi,no.s si.ste7nas i,ffermt!if:i.cos 
de k,,. cu;,.lé:i;.pan;ciera '.sl!<puede ext:rcter 'la injo~n. de . 

. ·.~~ ,;.,~.sú«.e,nbargo, ~TU? a er!;at~aea. 
o..pc,rttino fe.ferir g,:.,:e tos · ~i.s~ están 1imi:Eai!lo,s 'PCJ:T la,s · .• otm..sidera~ siguién:tes. . . .. . . . . . . . . . . . . .. 
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El expediente wtual, se enc-..ien.tra en desa:rrollo, co:mo una 
he7Tamien:ta de apoyo tecnológico a las personas que, 
hi::ibiendo acreditado su personalidad .con la que actúan 
ame un órgano jurisdiccional, puedan registra.rse y 
consultar a distancias los acuerdos y proveidos de cada 
asunto enparticu'[a:r. 

Ahora bien, al no cordar el expe.dien:te virtual con una 
regulación jurfdica. especifica y ser, como se ha 
manifestado, una he:rramienta tecnológica de apoyo, en 
tanto que no se han ñuegrado a este sistema -todos los 
órganos ju:risdict::ú:>na1es y los mcluidos tienen t:listimas 
temporalidades de haber sido ñuegrados al siste77ta, no 
cuentan con -toda la ir,Jórmacián, sino 1a 772.ás recien:te.. 

.Deni:ro de esta:s hen-am:ientas de apoyo tecru::ilógico,. el 
Poder Judicial ;tanzbien se encuentra desarrollando un 
kiosco· d.e consulta que se encuentra: disponi.ble en la 
página u;,u;w,.pjedonzex..gob.mx, sin emba:r.gc,, este~ 
m,form.á.tico ·tiene limitames similares al ex:pedieme virtual, 
enprimer férmi.no sólo se puede consultar a· la parte =tora 

, o promoven:te de un asunto, no cordiene ·za m,fornu:zción de 
-todos. los órganos jurisdiccionales, ni toda· la t.e.rrq:,oralidad 
de la exi.stencia del.Juzgado . 

. Aunado a lo anterior, los siste:m.as comerdados se aplican 
d.e manera ;pa:rlicufu a la materia civil .. 

De. m:anera.especificapa:ra· la ·materia penal, ·se cuenta con 
el~ de Gestié,n.Judici.al Penal {SIGEJUPE), en el cual 
se registran diuersós da.tos, pera este sistema esta 
encaminado a la operación del nuevo ·si.srem.t:z. de justicia 
penal, por lo úz:rd:o, su temporalidad de búsqueda. es;ta 
limitada ·a· la entra.da ·en vigor del sistem,:;. .en cada distrito 
judicial correspcmdi,ent.e. · 

De las consideraciones uert:idas se puede advertir que. las 
henamientas .in.fo~ <:>on las q-ue se cuentan, no 
tienen hasta este momento, un respaldo que permita 
utz7iza:ilas como fuente de consulta para .a;rn1:,a:r a los datos 
peticionados y por ro tanto, de ?eqUerir la parte peticionaria 
la ,infonn.ac:ión debe. remi:tirse a la fuente ·oficial de consulta 
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que son los libros indice de ca.da uno de los ~ o 
tril:n,1.na.les. 

Vale la pena. referir úo:rthién que los lion:;,s indices son 
in;for:m.a.ción publica. que pueden ser consul1:a:dos 
directa.m.en1'e en los juzga.dos o :tribuna.les szn que :medie 
petici.ón alguna. 

Por lo tanto, no es pos,7:ile pn:;,pon:;iona.rle · 1a infonn.ació>'a en 
los término,;; requeridos.. 

3 .. - Inconforme con la J1nis:m.a, el peticiona:rio interpuso recurso de 
revisión· en el que argu.x:nenta !o siguiente: 

"QUE MEDIA..>vTE. OF.ICIO DE.FECHA DE 25 DE EJ.VERO DE 
2016, EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
.hVFORMACIÓPl DEL PODER JUDICIAL DEL .ESTADO DE 
MEXICQ, PRETEJ.YDE DAR CONTESTACIÓN A LA 
SOUCITUD DE INFORMAClÓN PUBUCA, 
00024/RJUDlCI/IP/2016: EN EL CUAL SE SOUClTA: 
"SOUCITO UN JUEGO DE COPIAS CERT.lFICADAS DE LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIE..'lf/TE A LOS lvt:J"MEROS DE 
EXPEDIElJlTE DE LAS DEM:Alll"'DAS INTERPUESTAS 
DURA.NTE LO .. 

DEMANDADOS YA SEA. COMO 
CODEMANnADOS O DE FORMA L?VDNIDUAL 
RESPECTIT,TA.VE.JvTE:, DICHA DlFORMACióN ES PUBUCA 
DEBIDO A QUE ESTA INFOR..VACióN SE PUBUCA 
DilfR1:AMEN1'.E .LOS DÍAS .Hi!.BILES DEL AJ.YO EN EL 
BOLETÍN JUDICU!L, A.si MISMO SO.LJC.l'IO Ql.lE SE ENVJE 
:J.•~: .. -.~•- a --· .-.---

v;.c.•- • ·. , . . 
SIGUIE..1'i'I'E: "ES OPORTUJ'~O REFERIRLE QUE, DE 
CO.iVFORJIIIID.AD CON .LO QUE DISPONE EL .AR'TieúLo 41 
DE LA LEY DE 7:'RANSPARE.l•lCIA Y ACCESO A LA 
h.VFORMACIÓN PÜBUCA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS> LAS LVST.lTUCI0.1.VES ÜA7CAMENTE ESTÁN 
OBUGADAS A PROPORCIONAR LA llilFORMAClÓA• QUE 
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GEl'lE.RE1,J' TAL Y COJYO OBRA EN SUS ARCHlVOS~ SIN 
QUE SEA AT.RIBUCIÓN U OBLIGACIÓN DtSTITI.lCIONAL, 
PROCESAR DATOS O PRACTICAR .l.1.VVESTIGACIONES 
Pft..RA ARR.lBAR A LOS DATOS REQí.lERIDOS POR EL 

~~~,J;.iJ1b1:iv c::g&~=I~~g~ 
PRACTICAR UNA .U.:VESTIGACIÓN SOBRE LOS LIBROS 
Í..!.VDICE DE LOS JllZGADOS PARA CONSTRUIR LA 
LlVFOR.MACIÓN QUE El.V PARTICl.lLAR REQUIERE EL 
PETICIONftJ?IO, LO CU.Al:.,. CO.M'O SE HA DICHO Y 
FUNDADO, NO ES ATRIBUCIÓJI... U OBLIGACIÓN 
I.l\7ST1TUCIOJVAL. _;,¡o OBSTA PARA LOS ARGUMENTOS 
ANTERIORES, EL HECHO DE Ql:.lE EL. PODER JUDICIAL 
Cb:ENTE CON ALG'l}NOS SISTEMAS INFORMAt.TICOS DE 
LOS CUALES PARECIERA SE PUEDE EXTRAER LA 
LIVFORMACIÓN DE l\!.A.NER.A SENCILI..11, SIN EMBARGO., 
COliTRA.RIO A ESA POSTURA ES OPORTUNO REFERIR 
QUE LOS MISMOS ESTÁ/'./' LIMITADOS POR LAS 
CONSIDERACIONES SIGI.lIE .. IliTES. 
EL EXPEDIEP.7E VIR.TUAL, SE ENCUE11lTRA EN 
DESARROLLO, CO.VO l11lA HE.R.RAJlllEJ'iTA DE APOYO 
TECNOLÓGICO A LAS PERSONAS QUE~ HABIENDO 
ACREDITADO SU PERSONALIDAD CON LA QUE ACTÜAl•l 
ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL, PUEDAN 
REGISTRAR.SE Y CONSULTAR A DISTANCIAS LOS 
ACUERDOS Y PROVEÍDOS DE CADA. ASUNTO EN 
PARTICUI..AR AHORA BIEA~ AL .}lO CONTAR EL 
EXPEDIE.l'i7E VIR.TUAL CON ú:NA REGVLACI01.Y JURiDICA 
ESPEciFICA Y SER, COMO SE HA Mi'L.~ESTADO,. .Ui'lA 
HERRAM!EJ.VTA. TECNOLÓGICA DE APOYO~ EN TANTO 
QUE NO SE HAN INTEGRADO A ESTE SISTEMA TODOS 
LOS ÓRGANOS .JURISDICCIOl'lALES Y LOS INCLUIDOS 
.TIENEN DISTINTAS TEMPORALIDADES DE HABER SIDO 
INTEGRADOS .AL SlST.EMA; NO CUENTAN CO,;V TODA LA 
L~RMACIÓN, SINO LA MAt.S .RECIEZvTE.. . DENTRO DE 
ESTAS HERRAMIENTAS DE APOYO. TECNOLóGICO, EL 
PODER JUDICIAL TAMBIÉN SE E..11/CUENTR.A .M::!i[, SIN 
E.MBARG01 ESTE SISTEMA INFORMAt.TICO TIENE 

· LIMll'A.J.VTES .SIMJLARES AL EXPEDIEZY7E VIRTUAL, EN 
PRIMER TERMINO SÓLO SE PUEDE CONSULTAR A LA 
P.ARTE ACTORA O PROJJ~OVENTE DE uW ASt.ll'il'TO~ 1.YO 
co_'iVT!ENE LA INFORMACIÓN DE TODOS LOS ÓRGAJllOS 
JURISDICCIONALES, ;.-._.y TODA LA TEMPORALIDAD DE LA 
EXISTE..'l!lCIA DEL JUZGADO •. A~ A LO A..~R, 
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LOS SlST.EAfAS COME...~ADOS SE APLICA.;Y DE MANERA 
PART.lCü"LAR A LA MAT.ER.lA CIVIL DE MANERA 
ESPECiFICA PARA LA MA:r.E.RIA. PENAL, SE CUENTA CON 
EL SlST.E:.i~ DE GESTIÓN Jl.l'DICIAL PEh:AL (SIGEJl.lPE}, 
E1V EL Cl.lAL SE REGISTR.AJ:Y DIVERSOS DAl"OS., PERO 
ESTE SISTEMA ÉSTA ENCAMI.l'lADO A LA OPERA.e.IÓN 
DEL NUE:V'O SISTEMA. DE JUST.lCJA PENAL, POR LO 
TA..lll'.lO, SU TEMPORALIDAD DE .BÚSQUEDA ESTA 
LIMITADA A LA E.!.VTRADA LV VIGOR DEL SISTEMA EN 
~ DISTRITO JUDICIAL CORRESPONDIEJ\TTE •. DE LAS 
COJVSIDER.ACl0:!1¡75:S VERTIDAS SE PUEDE ADVERTIR 
QUE LAS HERRAMIENTAS INFOR."WATICAS CON LAS QUE 
SE Cü"ENTAN,. .lv-0 TlENE:Zv~ ri.A.STA ESTE MOM&VTO, bW 
RESPALDO QUE PERMITA UTILIZ."!RLAS CO.MO FUENTE 
DE CONSl:.17.TA P.fl..RA ARRIBAR A LOS DAms 
PET.lClONt'!DOS Y POR LO TANTO, DE REQUERIR LA 
PARTE PETICIONARIA LA. INFORMACIÓN DEBE 
RE:MIT.l.R.SE A LA FllEl'lTE OF.lCI.AL DE CONSULTA QUE 
SOJV LOS LIBROS ÍNDICE DE CADA U.;VO DE LOS 
..Jl.JZGA.DOS O TRIBUNALES_ VALE LA PENA REFERIR 
TAMBIÉN.QUE LOS·LI.BROS ÍNDICES SON INFORMA.e.IÓN 
FÜBLI'CA QUE PUEDE.IV SER CONSULTADOS 
DIRECTAMENTE EN LOS JUZGADOS O TRIBUNALES SIN 
QUE .MEDIE PETIC.ZÓN ALGUJ'LA~ POR LO TA.1'llV, NO ES 
POSIJ3LE PROPORCIONARLE LA L'l'/FOR..llll!CIÓN EN LOS 
TERMINOSREQUERIDOS.-

.POR. LO Qu-:E; DE LA RESPUESTA DEL SUJETO O.B.LJGADC> 
SE DESPRENDE .QUE ESTE. SEÑA.LA QUE EN TERMINOS 
DEL AR'ITCULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARE.'IVCIA Y 
.ACCESO .A LA INFORMA.CIÓ..lV PÚBUCA DEL ESTADO DE 
AfE.XICO Y MUNICIPIOS, ~·lO ESTA OBLIGADO A 
PROCESAR DATOS O A PRACT"ICAR lllVESTLGA,CIONES 
P.ARA EJ'i'IREGAR· LOS DATOS REQUERIDOS POR EL 
PARTICULAR, YA QUE SEOÜN ESTE PARA. EN.'CREGAR LA 
INFORMACK:JN SOLICITADA SE TENDRIA QUE 
PRACTiCAR V'.NA. INVESXIGACJÓNSOBRELOS LIBROSDE 
IJVDICE .DE LOS Jú7ZGADOS PARA CONST:R.lJIR LA 
L'll/FORMACK:JN QUE EN PARTICULAR REQUIERE EL 
.PETICIONARIO, SIN. EA!BAR.GO; LA AFRECIASI.Ó.JV DEL 
SUJETO OBLIGADO ES EQUIVOCA.DA Y CONTRARIA ALA 
LEY YA QUE U.Jwc:AMENT.E BUSCA EVADIR SllS 
RESPONSABL'fDADES FRENTE A .LOS P..ART.lctrz.ARES, 
ESTO .EN TER.MINOS DEL ARXICULO 82 FRACCIÓN I Y 
VDI, 83 Y 85 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA YACCESO 
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A LA INFORMACIÓ"V PÜBUCA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MU.l'llCIPIOS, YA QUE LA L',;TREGA. DE LA INFORM:l!CIÓN 
SOLICITADA EN REALIDAD z,;u IMPLICA .!VINGU~v TIFO DE 
I_"/loVESTIGACTÓ2V, N.l PROCESAMJ:Eh"TO DE DATOS YA QUE 
EL SOLICTTA.!VTE PIDE LA I . .Zlt"FOR..;i.,tACIÓN TAL Y COMO ES 
FUBLlCADA EN EL BOLETLV J(.lDIClAL TODOS LOS D.lAS 
HABU: ES DEL A.!VO, SIEJVDO Ql]E EL HECHO DE BUSCAR 
EJ'l LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OUGADO . LA 
.b.VFORMAClÓN SOLICITADA bU PUEDE COJ1lSTITUJR 
NhVGUNA Il'#VESTIGACIÓN O PROCESAM:IENTO DE 
DATOS, YA QUE EN ESE Eb?::ENDlDO TODA SOLICJ:TúD 
DE h.VFORMACIÓN C0.1\i-Sl11 'llIRIA l.l:!11:A D.VVEST.lGAClÓN .Q 
PROCE:.SAM:IEA70 DE DATOS, PUESTO QUE EL SUJETO 
OBLIGATO T.IE:NE Qu:E BUSCAR EL LUGAR, ARCHIVO O 
REGISTRO DOl•iDE TIEJ.VE A SU RESGUARDO LA 
.b.VFOR.MA.CION,. Y SEf F:CCIONAR LA INFORMACIÓN QUE 
FONDRA A DJSPOSICIÓ-'rl/', Y E:t.VTONCES CON TAL 
ARGUMENTO SE PODRIA. NEGAR ClJALQUIER SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN, POR LO QUE ES EQlJJVOCA LA 
~C1ASIÓ2V DEL .SUJETO OJSLIGADO YA QUE DE LA 
LECTURA .DE LA SOLICllVD DE h.VFORMACIÓ.IV Pu-:BI..ICA 
REAl.lZADA SE PUEDE APRECIAR Qü:E EL SOLICITANTE 
PIDE h.VFORMACION TAL Y COME SE PUBLICA EN EL 
BOLETIN .JUDICML, POR LO. CUAL EL ACTUAR DEL 
SUJETO OBLIGA.DO Uiv"ICAMENTE CONs:lSTIRIA .EN 
UBICAR EL A.RCHirTO O REGISTRO DO:tv"DE SE 
EI'lCUENXRA DICHA. INFORMACI02V. SP:í ECCIONA.R. LA 
h.VFOR.MA.CióN·REQUERIDA y PONERLA A DISPOSICION 
DEL SOLIO:TANTE,, SIN QUE Pl1EDA COlv"Sl.DERARSE QUE 
ESTA ES UNA LVV-EST.lGACION O FROCESAlltHENTO .DE 
DATOS, Pl.J-:ES'IO QUE EN NINGl.FN MOME..~ EL 
SOLICITANTE PIDE QUE SE REALICE Ul\TA GRAFICA CON 
LA INFORMACIÓN SOUCITAD.A, O UN.INDICE,, O SE. PIDE 
QUE:, CON DICHA Ih"F"ORMACIÓ.lt.'" SE INDAGO:E SOBRE 
ALGUN T.EM'A, POR LO QVE ES ·ERRADO EL PARECER 
IJfEL SUJETO OBLIGADO. 
POR LO QUE, EN VIR.TúD DE LOS ANTERIOR ES QUE SE 
CITAN DEFih"C.lCIONES DE IZvVE:STIGACIÓN Y 
PROCESAl'IDENTO DE DATOS: 
DE ACú"ERDO A LAS DEFil'llCIOJ'iES Qb"E PRESENTA LA 
REAL .ACADEMIA .ESPA...VOLA (RAE} SOBRE LA PALABRA 
D.VVESTIGAR: (VOCABLO Qú7:: T.lElVE SU ORIGE...V E..~ .EL 
Ll!TL."l' L'i'WESTIGAREJ, ESTE VERBO SE. REFIERE AL ACTO 
DE LLEVAR A CABO ESTRATE:Gll!.S PARA. DESCUBRIR 
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ALGO. TAJldBIEJ:Y PERMITE HACER .VENCION AL 
CO.tVJlll1lTO DE ACTIVIDADES DE hYDOLE. h'\TTELECTUAL 
Y EXPERIMEh'TAL DE CAR..~C7':ER SIST&'Ui!TICO, C0.7'1 LA 
hVTENCIÓN DE INCREMEJVTAR LOS CO_;VOCIMIEJ:VTOS 
SOBRE UN DETERMINADO ASI.J?v70. 
ASÍ .MISMOEL PROCESAMlEJ'llO DE DATOS ES, EN 
GEh"ERAL, "LA .ACUMULACIÓ.tV Y M:A.NIPULACIOiV DE 
El EME.lv'TOS D:E DATOS PARA PRODUCIR INFORMA.CióN 
SIGNIFICATNA" 
POR LO QUE DE LOS COl'lCEPTOS ANTERIORES VEMOS 
Ql.lE NO . ENCUADRA:J..T DEh'TRO DE LA SOLICJTUD 
REAL!ZADA YA QUE EN NINGUñ" MOJ14:ENT0 CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJVTREGA DE DICHA 
Il'iFORMA.CION SE 'IENDRIA QUE I.~"DAGAR AL RESPECTO 
DE ALGUN TE.Mi'l PARA. A:MPLIAR EL C0~70 
RESPECTO A E5:n:: O RECOPILA.R LOS DATOS PARA 
GEJíiERAR :NUErTA INFOR..IJMCION O MA.l.VIFULAR DICHA 
L'IVFDRMA.CION. 
POR OTRA PAR.TE EL SUJETO OBLIGADO SEÑALA QUE 
HAY DIVERSOS MEDIOS ELECTR01<17COS EN .LOS 
CUALES DEB.IRA PODER OBTENERSE. DICHA 
hVFOR.MJ!CIÓN, SIN E.MBAIOCzO; POR DNERSOS 1.:lOTNOS 
NO PUEDE OBTEJ.VERSE LA hVFOR.Mi'lCIÓN SOLICITA.DA> 
LO Cl.lAL .1.VO ES .lMPUTABlE AL SOUCITA.lv-rE SINO 
UNZCAMANETE AL SUJETO OBLIGADO YA QUE ESTE ES 
EL QUE TIELVE LOS MEDIOS PARAD.AR ACCESO A .DICHA 
IJ'iFOR.MJ!CION Y POR TAL MOTNO ES . SU 
RESPONS.ABILIDAD Y EL HECHO DE QUE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS .SElVALADOS POR EL .z,;-o SEAN APTOS 
PARA. OBTENER LA hVFOR.VACIÓN SOLICITADA NO LO 
RELEVA DE CUMPLIR COJV SU OBLIGACIÓN, POR LO QUE 
SE DEBE DE ENTENDER QUE SE h:lEGA EL ACCESO.A LA 
J.;VFOR.Mi'lCIÓN Pf.lBUCA SOLICITADA Y SE DEBE DE 
ORDENAR E...Tv"TREGARLA, EN LOS .TERMI.NOS EN LÓS 
CUALES.FUE SOLlCITADA. 
SE CITAJ:V LOS .ARTICULOS 4.1, 4B Y 7:l DE LA LEY DE 
TRA.~PAREJ't"CM. Y ACCESO A LA INFORMA.CION 
PÜBLlCA DEL ESTADO DE MEXICO Y .Mu":h7C!PIOS, PARA 
SU ESTUDIO. 
Articulo 41.- Los Sujetos Obliga.dos sólo proporcion.arán la. 
?.7'1fc,rm.ac:ión. pÚ.1:ili.ca que · se u;:s requiera y que obre en sus 
arcihivos. Nar e.smrá:n. o'bligados a procesarla_, re.s:tanirla,. 
efecruarcálcr.ilos o practicar investigaciones.. 
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Articulo 48.- La pl¡,1igaci,6n. de a=eso a Za infonnt:Leión 
publica se rens:1.rá. por cu:rnplida, cuando el c:soliéitan:l:e 
preuio el pago, previste, en el articulo IS de esta Ley, m es.e'l 
caso,. tenga a. su ~ció:n .la infoi,:mació:n. via. etec:t:rónic:a, 
o aopias si.m;¡:,les~ .certi.fi;cadas o .en cualquier: otro medio en. 
et que sé~lo~- . ·. · 

· Cucmdo .la m~n · SOiliaitada 1,1a esté disponible pc:ua 
consu1ta, se .·l,e •. ·~ 'Saber por ~o .<:U so&itante.eI mgi::u• 
dónde puede .bansulta:rla i,, ·.uui:. foñnd.s pi:m;r. ~ci.r ·º a.d~iriria.. • i ... ·.·· .. ·· .. ·. ·. . . . ·. . .. · .· . ·. · .. · .. . . .. . · ... ··. . . . . · .. ·. 
Ciia:ndo .el Su.feto 01:,ligado.•no en1r,egue la respuesta a 1a 
solicitud den.ira .a.el J;>l~ previsto en ·1a b.eyr la .. solieitiu[ se 
entend;,,~ánégd¿ia y··i,,1 solümmµé podní mt~ r~so 
de .revisión.p,:,swísto en este orde:nantiento •. 
Üna ve:;: ~ni,;~ la mfi:>rina:eión; el sclicita,:de ~a.rá 
~ poi :és~,i dq.ndcse por. tennin:a.d(j el ~e de 
ac;-,cesi., a la ~adi,s'n_ 
.A~ ri::.·.IJ;?;:~lcri'eSpofl:riin. interpo7lli!rre~ dé 

r=~~~~~1,®ció~s~cit~da; . . ... 
1L s;,,· ~ ;;tntregtie. .... la .. infonfuic:ión frt.c,:m:t_p.let.a. o . ni:, 

=>~sp:onda:~\la~oliéit.adt:i; · · . . .. .. · . . .. . · . · .· . . ·.oz: .Se1és~!,u~ ª e,.~~, Y?Wiiifo:f#~ ~~~ iesª..í:ai;,l# ... 
la.oon;/ú,lendialiaai:1 de 'ios datos7fE?r,sona:1es; 11 
1V. $é, ~ t¡¡r,1,e la .respue,#a: ~. desfl:rvorable a:. su 
;sc,lf¿,,ñtd~ fsf#J. 

··~-:t:;feu=;;[~ifu~ 
:hieorn1e. 

Il..- .En. relacióll:1 a I,i . parte eondúéente de . )a: . solipit:ui:i que 
~~en~. dice: ~1"1e~ de. exped~ iJe. 1a::;; . d.emaru:!la.s 
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i(a.riable, "-?Sto C071J.O a.e:m,a:ndados ya sea con'U> code:rna;nda.dos o .de 
fonna üu:lnridudl Tespec#'Z,"2.m.en:f.ea., =, . e.abe . precisar que de 
conformidad ·con lo dispuesto en el 41 d.e Ja LE;}· de Transparencia: y 
Acc,eso a la. J:nfur:m.ación Pública del Estado ele A!é:xico y M11nfoipiosc, 
las instit1.u:i.ones sólo están, c,bli,gadás a proporcionar la.. i:nf'ormación 
que ge~ y; obre en• sus. archivos, sin qu.e. sea un deber legal 
proces;:;µ: ~s o lh,:ace: in.ves;t:i.gaciones ·para .arribar a conclusiones; 
COJ;Íciet:as: s.qlfoitadss por !O's pariiculares~ . . . 

Ln el caso e~fñcó, el acceso a. la . fu.fo:nnac1Ón có:nt~d,á. .. en fus 
~tes' ·judiciales que menciona e1 soHcim:ote en su petición 
inicial, sin: ~er . precisado datos de identificación,• pp:,na facie, 
:r~ere practica,r '1..Xla pesqwsa·. {ls.ccual no es e>bligs.cwn m.stitu.cion~l 
de éste sajeto <.>~íeldo) para deter:mma:r lair.i:fo~ siguieni:e: 

aj. I,c,s ··m:gar.u::>s ··juzi,sdie><ii.oná!e~· pertenecienu;s .· al Póclez- Judicis.l del 
Esta.d.o<de ·~ ·~ ée>mpetenciá :por rs.zón. de t:errito:rio.,; tumo .y 

l:>J .I..os 7Wl'l'l:en)S d'e e;q:;edient.e de las ae.mandas. interpt<e •los ~ :20.J.4 .20:Z . . . . . . . . . . . . . 

.. . .··. • . . ,... •pu.eP:es 
=nacer .m. .· .... · ·. u; .. . ·· .. ·.~nshlúi ~ta.Em. el lil>ro•fudice .,que · .. .lle-va .. ceI 
:rE!:~éetiY..-o·órganó:júrisdicqional, .el.·~•.está.al alesbce de cu~ 
'in,t~sa.cJ;p SJri xi:e,oe~~Si:! ae'fo~}tlsr ~txaón alguna, · ·. · 

c) .. El ~o· 134 dela:.I.e:¡;:.~ca delPoderJ:udiciá!d.eÍ;Es.ta.do••deo 
.}4éxi(?ó ~e •CJ.U.e ·i=1· Bbletfn Jucliqfsl ·~ el ~gano. en~ .de; 
púhlicár•Is.iiistasdelosatj.(erdosydelas1'~üoionés.d.e•Jas·s.áJasJf 
de•)cis juzgados• ~e deterinine. él Pleno del• Txibúná.l ~periox:. i:l~ 
~a~~~~~:em~:=~_n~ ~~·¡;~11~~~~ 
di. . . a .~ nes de inte~s raL ..•. 
~ .. · ...... gene 

d} El a:mcu:lo 1c182 a.el Código de Procedirrdent:os Civilé.s zne:neions. 
qu,e· •. las.··J:+?tifu;~~ quEO.nodeban.s..er.perso~.se~ppr.:fista. 
y •BOI~ttn·µ:,:iti:ii<;:•.;1,. ·~· se .. f\iará:n .~ente,.en.mifugs.r;yisiblEi. •. ~. 
T:#bunsl;, ~sanáé.> ún:iciúne:nté el númer.o de ~énte .. ·.3'.·. el 
nc,znh~ <:le ls.i ~. de.Jo ~ se .• ssent.u:á ~n en. él ~<lien:~ Msp~o.. . .. . . ... 
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e) La. e:ntre;ga de la. info·rrnaci&i solicii:a.da. con base en el Boletín 
Jutlicis.l, des.de el punto de ,.-is.ta del debido p:r,::x::,eso que es. de·1na:;yo.r 
densidad que .el derecho .de ac,ces.o .,;.. !s.. :infur=c.ió:n pública., :no sólo 
atenta contra los intereses · de la pa.......-te cor.rtraria sin.o contradice el 
artículo 1-182 tl,el Códi¡;;o de Proced:i::ci:iie:ntos Ci:v:iles del Esta.do de 
~!éxico-=- ya que el. ·_Bo]eti:n .. .Ju.d:ici:8] es un medio dle ,oomu.:níc,s-ció~ 
procesal con efecto.S. de :nO'l:i:6.caci.ó:n entre la..s ~artes qu.e acrediten 
tener .miterés. jurídico en un a.s.ucnto y capacidad legal, psra ... ~ por 
sí o por =ed:io .de :represents:n.te... Dicho sea. de .paso, también atenta.. 
centra. .el principio d.e :i:ca.p.arcialidad establecido en el Codigo de En.Cea.. 

IílI •. - Es p:recis.o xn.e:ncioDa:r qu.e ele oonfo.r:rnidad con lo dispuesto en el 
articulo 35, :fracción III de la. Ley de. Tra:nspa.re,n,ci;s. y Acceso a. !s. 
fu.fur.a:J.a.ción . Pública. del Esta.do de México y Mu:n:icipios, las· 
instihxcio:nes esit:á:n obligad.as a. ·orientar a los pa.:rt:icularE!s sobre el 
fu§SLr donde les pueden. pTQPOrcioner la. infunna.ción s;olicitada..; 

En. el caso cone>o<>to, la U:nidad de húormació:n. ·hizc:> saber al· 
· p,;,,ticion.ario a través de la. respuesta que e:cnitió la. fuente, el lugar y !s. 
fornn:e. en que .. se puede con=u:itar la. i:nfurm.ación. disponible en :a:nedi<:> 
ira.preso de acceso público, ooIB.o e.s el h"bro. ín.dice del re:e;.pectivó 
&gano jurisdiccional que registra por escrito t:a:ttto el nú:zne:ro de · 
expedienté como el :no,:nbm de las; pa....'>"tes. 

A rns,yc,r á.bundamiento, a.l dar respuesta. a: la. solicitud :recurrida. ~ta. 
U:rud.a.d de.Inf"onna.ción estimé, quce la. iin:form.ación. requeridá. está al 
alca.:nce del particular en él. libro índice, :no •sólo porque es de accesó 
pÚhlico -:smo porque .. es.: la :forma -en:-·que -:se en.cu.E!ln.tra.._en -los: ó,z:ga.nos;­
jurisd:Iociri:nales; ello con bas.e eri. el principio de ori.e:n,t:a.cibn .. 

IV".- En. es.e sentido, a consideración· de ésta. Unidad de I:r:tl"orxna.c:;ión, 
resiilta. infundado el. ~ de m.con:formida.d pla.:ntea.do por el 

_-r~te;-·-3:Dás; -~n·que:-no: se:_-~era .~u de2--echo. de_:accésó ~,,:¡¿. 
infi,rmación .en tanto .que fue dehida:rnente ori.einta.do .P"""ª llev,;.... .a 

· ·cal::,o ]a. cOfu;:u.lta. de la. i:nfurma.ció:n requerida.. 

V.,. Baje, ·es.e contexto, .como se a.d-..rierte del presente infun:ne .y dé la 
r~ta:·-dada al .Pe:ti.ciona:cio, ]:3. rníC':cia s:e -.enCU:eritra:.· de;bidS-:rnen:t.e 

. n:lllida.da y :i:notivada. 

En> ·cnnsed1.iencia, -·a.· ese· Instit:titO al: q1...1.·a Y"es.pen:tosaroén.:te. me -~;t 

sd:en:ta:cnente solicito: 

Prin:uar-0.,.. Tenerme pór presenta.do en tiem.po ;y- fur.m.a., rindie-.n.do él 
informe ~ela.cíona:do con el F...ecurso de Revisión cita.do al rubros· 

Sep:ndo . .,.. Preyios; Jlo.s · trá.mit~ de 1ey,. cqnfinnar el á.cuerdo de 
clasificación ,a;mitido • por el. Conüié · dé Información, .:así·· ro:mo la . 
respuesta. ót.orgada al peticionario. 
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Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00087/INFOEM/IP/RR/2016 
Poder Judicial 
EvaAbaid Yapur 

VI.El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, fue turnado a la Comisionada EVA 

ABAID YAPUR, para efecto de formular y presentar el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 
. ,;;>e; ~-""') 

\bf~:~"'"" 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparen9iai,Ácceib Ji Información Pública 
<7 '\.·+""">-: .. ,e,~>;;;;:"' 

y Protección de Datos Personales del Estado de M~Ji"í~Í>'}~~ñici,pios, es competente para 

conocer y resolver el presente recurso de revisión iqtelp'.íxe§t(Í:~,EL RECURRENTE, conforme 
.,,,¡,_ "":;, '"+,b,¡-7<"7 

a lo dispuesto en los artículos 6, Letra" A", fraéf~6m)V;d~ la Constitución Política de los Estados 
"· "\0.;;/_/" 

Unidos Mexicanos; 5, párrafo décimo st~, ·, o,)i;aÉ~ión IV de la Constitución Política del 
,)" A! 

Estado Libre y Soberano de México· f.'".:ít:9ort,N'f;6; 60, fracciones I y VII; 70; 71; 72; 73; 74; 75 
.-r=~~ __ } j 

y 75 Bis de la Ley de Transpar,~eí!M:~",Jjsb a la Información Pública del Estado de México y 
.,i;,. W1. ~p01'~:s:.;_'-~, 

Municipios; y 10, fracci~r$,&l~'~j""~PI; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 
~<#' ¿;r .9.:JY «F "0q,;c,.Yr" 

Transparencia, Acces,\Hl:{'a~rí,Pl1íción Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
~ , . -~0· ~''*+jé&_ 

Mexico y Municip P"::;:Jl' 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a 

que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló la solicitud de acceso 

a la información pública número 00024/PJUDICI/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince 

días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento 
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de la respuesta impugnada, tal y corno lo prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta d)iL~~Jl\'.!:0 OBLIGADO el 

veinticinco de enero de dos mil dieciséis, por lo que el plaz~;c<;j'.é,',;~~!~~;:',:H~s que el numeral 
1( f{ ··;;,';¡ ''-'.t ·:::,.,:}"' 

citado otorga a EL RECURRENTE para presentar recurso.~i:\[t!'-'d~igp!¡transcurrió del veintiséis 

de enero al dieciséis de febrero de dos mil dieciséis/~iri'~d~f~~i1:r en el cómputo los días 
:'! ,,: ,;:!;!'?. . +;F 

treinta y treinta y uno de enero, así corno los días(s~r~\iefi tr~ce y catorce de febrero, todos 
. /i\, "",\ \,. "\c;q,;?"y 

del año dos mil dieciséis, ello por corresponcÍeJ;''a"s.'ipádos y domingos, respectivamente, así 
n·. '·>0"' "' 

corno tampoco se comprende el día uno éi~Jeprer~c:f:Í año en curso, al ser contemplado corno 
. .;'ffr:.'.':'.'"\·'2,,_,:"'+0_.·-0.,?,;;;'·.-,/-/ 

día inhábil, ello conforme al calerfáirio'tpf4ial en materia de Trant,parencia, Acceso a la 

Información Pública y Protec .. at~! Personales del Estado de México y Municipios, 

publicado en el Periódi,!2 
+r 

Gobierno", en fecha .clie~f· 
. 47 

¿_ 

t1 Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
,_,;10;,., 
'\Vdiciernbre de dos mil quince . 

J" 

nos ocupa fue presentado el veintiséis de enero del dos mil dieciséis, 

éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisión del escrito de interposición del recurso, se concluye 

la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX; asimismo, del 
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análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso en términos del 

artículo 71, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I ... 
II... 
III ... 
N. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de pr,ocE"~~J}fát ~E\]'c.rE~i;;¡,itso de revisión, en 

aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la t;igada por EL SUJETO 

OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en el presente asunto se actualiza la hip'&i};¡s.J:Urfdf'ca citada, en atención a que EL 
:t(~''>:>. "'-:;,\:'"'::,~. ~--.---

RECURRENTE combate la respuesta entrega<l,/hppr:f'EL SUJETO OBLIGADO y expresa 
,_ "\:;. .; 

,Jt'"'t0s. . ---
motivos de inconformidad en contra " ·\por"lo que se actualiza en el presente asunto, la 

<r .. • 

causal de procedencia aludida,la cua',será';ll1~'ft;ia de estudio posteriormente . 
. ;) l{ 

QUINTO. Estudio y resor cton,: !!, Jsunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará 
:J '=!.·· ,,_-;:· . 

~..;:f:Y 

el presente Recurso, y,pf <sffsión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por 
jf5<¡/¿P'",t. "\; ¿ji'" _¿f'" 

motivo de la solid~d,,.1~!~J)l'hlación y del recurso a que da origen, que hace prueba plena en 

términos del nume;:;l~;t;REINTA Y SEIS de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión 

que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, es necesario precisar lo que EL 

RECURRENTE pidió en su solicitud de información, lo cual se hizo consistir en: 

"Solicito un juego de copias certificadas de la información correspondiente a los números de 
expediente 
empresas 

I I f 'Jlll'I 
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esto como demandados ya sea como 
codemandados o de forma individual respectivamente, dicha información es publica debido a 
que esta infomiación se publica diariamente los días hábiles del año en el boletín judicial, así 
mismo solicito ue se envié or correo certi ·cado al dom:,r11,,n 

Siendo así que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta señaló lo siguiente: 

"{~-\" 
"En respuesta a la solicitud recibida y con apoyo en el artículo 46 de b:i'I:¿ey;'c4;"¡{flnSparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Mulfic:ipios,";nql~mnftimos hacer 
de su conocimiento lo siguiente: Se advierte de su solicitud, que '¡,;cfiiie're;\Selicito un juego de 
copias certificadas de la información correspondiente a lQS>~ymqos}d}: expediente de las 
demandas inte uestas durante los años 2014 201 ? · ··,i· ... ,,. ,,. 

esto como demandqao{y}t>S{,f!;,irJmo codemandados o de forma 
individual respectivamente, dicha informaci,¿n •. es pi¡.ftlita•débido a que esta información se 
publica diariamente los días hábiles del año en e"t•bcil tí ··.,,·,,,,.r,nr 
por correo certi zcado al domicilio ubieifdo en 

" (sic) Es 
oportuno referirle que, de confoJrifzdda..Í:ofi0.do que dispone el artículo 41 de la Ley de 

;, -0 \1 ;; 
Transparencia y Acceso a !ffa+Ir;[oi:,,mqqj{pVPública del Estado de México y Municipios, las 
instituciones únicamente ·> '""'óbli"'irrlas11'proporcionar la información que generen tal y como 

• obra en sus archivos . "'' J1tribución u obligación institucional, procesar datos o 
""' ,yt_,,,,., ·" 

practicar investigaf[º~lfl';Jfizrj~ariíbar a los datos requeridos por el particular. En el caso 
específico, para · "1ri'fqj:nfprmación peticionada sería necesario practicar una investigación 

'<\ w ,[f 

sobre los lib .dl"l~é"juzgados para construir la información que en particular requiere 
;-cómo se ha dicho y fundado, no es atribución u obligación institucional. 

No obsta para lo ffgumentos anteriores, el hecho de que el Poder Judicial cuente con algunos 
sistemas informáticos de los cuales pareciera se puede extraer la información de manera 
sencilla, sin embargo, contrario a esa postura es oportuno referir que los mismos están limitados 
por las consideraciones siguientes. El expediente virtual, se encuentra en desarrollo, como una 
herramienta de apoyo tecnológico a las personas que, habiendo acreditado su personalidad con 
la que actúan ante un órgano jurisdiccional, puedan registrarse y consultar a distancias los 
acuerdos y proveídos de cada asunto en particular. Ahora bien, al no contar el expediente 
virtual con una regulación jurídica específica y ser, como se ha manifestado, una herramienta 
tecnológica de apoyo, en tanto que no se han integrado a este sistema todos los órganos 
jurisdiccionales y los incluidos tienen distintas temporalidades de haber sido integrados al 
sistema, no cuentan con toda la información, sino la más reciente. Dentro de estas herramientas 
de apoyo tecnológico, el Poder Judicial también se encuentra desarrollando un kiosco de 
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consulta que se encuentra disponible en la página www.pjedomex.gob.mx, sin embargo, este 
sistema informático tiene limitantes similares al expediente virtual, en primer témiino sólo se 
puede consultar a la parte aclara o promovente de un asunto, no contiene la información de 
todos los órganos jurisdiccionales, ni toda la temporalidad de la existencia del juzgado. Aunado 
a lo anterior, los sistemas comentados se aplican de manera particular a la materia civil. De 
manera especifica para la materia penal, se cuenta con el sistema de Gestión Judicial Penal 
(SIGEJUPE), en el cual se registran diversos datos, pero este sistema esta encaminado a la 
operación del nuevo sistema de justicia penal, por lo tanto, su temporalidad de búsqueda esta 
limitada a la entrada en vigor del sistema en cada distrito judicial corre{,µqndiente. De las 
consideraciones vertidas se puede advertir que las herramientas infotmá.t{cd.J'•epn las que se 
cuentan, no tienen hasta este momento, un respaldo que permifajJJ¡[iz"fñil;;·~Q.efÍO fuente de 
consulta para arribar a los datos peticionados y por lo tanto, de ~fq'¡;miJdoJ¡~tp,e peticionaria la 
información debe remitirse a la fuente oficial de consulta qi¡g,s,ol:f 'Íqf lib'}-o~ íñdice de cada uno 
de los juzgados o tribunales. Vale la pena referir tambiénH,u~lÓ]Nl~Qrz'názces son información 
pública que pueden ser consultados directamente en l,iÍ~c7f&g1:z"]if,;'.'(!+tribunales sin que medie 
petición alguna. Por lo tanto, no es posible prop,otciQizqrle Ja);información en los términos 
requeridos." (sic) 4 , 

0 \:'>.;,,=:::::":?' 
óz:,t;~:_::<q> ',':) ',::,, 

Asimismo, tenernos que EL RECURRE ,E señal,~'.'..~" su escrito de interposición de recurso 
Jh 

corno acto impugnado, lo siguiente: 

"EL OFICIO DE FECJ1Í~b,1:':ts":J5E ENERO DE 2016, EMITIDO POR EL 
E ,f -~;:!"''~<> ~""'<';"' ., 

RESPONSABLE _DEJ4/lJ:t]JP1j.I'J; DE INFORMACION DEL PODER JUDICIAL_DEL 
ESTADO DE MEX.I DIANTE EL CUAL PRETENDE DAR CONTESTACION A 

¿/ -~10'" 

CIÓN PUBLICA, 00024/PJUDICIIIP/2016, (sic) 

Asimismo, señaló· *· ;t'·•·«ltes o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
''- °" "\'.h "Z>0-

"QUE MEDIAN'f-E OFICIO DE FECHA DE 25 DE ENERO DE. 2016, EL 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MEXICO, PRETENDE DAR CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN PUBLICA, 00024/PJUDICIIIP/2016, EN EL CUAL SE SOLICITA: 
"SOLICITO UN JUEGO DE COPIAS CERTIFICADAS DE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTE DE LAS DEMANDAS 
INTERPUESTAS DURANTE LOS AÑ 

COMO DEMANDADOS YA SEA 
CODEMANDADOS O DE FORMA INDIVIDUAL RESPECTIVAMENTE, DICHA 
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INFORMACIÓN ES PUBLICA DEBIDO A QUE ESTA INFORMACIÓN SE PUBLICA 
DIARIAMENTE LOS DÍAS HÁBILES DEL AÑO EN EL BOLETÍN JUDICIAL, ASÍ 
MISMO SOLICITO UE E , 

UBICADO EN 

SIN EMBARGO; EN SU RESPUESTA ARGUMENTA LO 
SIGUIENTE: "ES OPORTUNO REFERIRLE QUE, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
DISPONE EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LAS 
INSTITUCIONES ÚNICAMENTE ESTÁN OBLIGADAS A PRQROI{CJONAR LA 
INFORMACIÓN QUE GENEREN TAL Y COMO OBRA EN$U5)Refi-jw_Q~J SIN QUE 
SEA ATRIBUCIÓN U OBLIGACIÓN INSTITUCIONAÍ;j'\PRQ~St\'f DATOS O 
PRACTICAR INVESTIGACIONES PARA ARRIBAR ,i,rJ,,QS,,pAiQs"REQUERIDOS 
POR EL PARTICULAR. EN EL CASO ESPEC{fJtC!>,;J>Jt;#.i'ARRIBAR A LA 
INFORMACIÓf;l PETICIONADA SERÍA_ 1'[,t,eES1~,1(l} . PRACTICAR . UNA 
INVESTIGACION SOBRE LOS LIBROS ItyDI(;E,, DI; }lLOS JUZGADOS PARA 

, -:;e ·:,,, '> ~0c..,_,// X' 

CONSTRUIR LA INFORMACION QUE: 'EI:v,'.\PJí.RPI'ICULAR REQUIERE EL 
PETICIONARIO, LO CUAL, COMO SE;''#A\1D}CHO Y FUNDADO, NO ES 
ATRIBUCIÓN U OBLIGACIÓN il)J,~TITl:J;tQNA.L . . NO OBSTA PARA LOS 
ARGUMENTOS ANTERIORES, FJ,J;JECH0))}3 QUE EL PODER JUDICIAL CUENTE 
CON ALGUNOS SISTEMAS t/jFoJij:i¿i~te'Ós DE LOS CUALES PARECIERA SE 
PUEDE EXTRAER LA INFOJIJM:ACIQN DE MANERA SENCILLA, SIN EMBARGO, 
CONTRARIO A ESA Pfl;S'Ii..fJ~::t.SlüPORTUNO REFERIR QUE LOS MISMOS 
ESTÁN LIMITADOS PcfR"tAS't!iCJJNSIDERACIONESSIGUIENTES. EL EXPEDIENTE 
VIRTUAL, SE EN@[F/t¡TRJ.;::fJ/DESARROLLO, COMO UNA HERRAMIENTA DE 
APOYO TECNOLf'J,GÍe'Q.1'fiÚ1s PERSONAS QUE, HABIENDO ACREDITADO SU 

,;;!-" "'');. >e,, e:~ /./ ¿y , 

PERSONALIDAD CO!i,(i#¡ QUE ACTUAN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL, 
PUEDA!" Tot'lf5(ffWSE Y CONSULTAR A DISTANCIAS LOS ACUERDOS Y 
PROVEIDOS DE:)CADA ASUNTO EN PARTICULAR. AHORA BIEN, AL NO 
CONTAR EL EXPEDIENTE VIRTUAL CON UNA REGULACIÓN JURÍDICA 
ESPECÍFICA Y SER, COMO SE HA MANIFESTADO, UNA HERRAMIENTA 
TECNOLÓGICA DE APOYO, EN TANTO QUE NO SE HAN INTEGRADO A ESTE 
SISTEMA TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y LOS INCLUIDOS . 
TIENEN DISTINTAS TEMPORALIDADES DE HABER SIDO INTEGRADOS AL 
SISTEMA, NO CUENTAN CON TODA LA INFORMACIÓN, SINO LA MÁS 
RECIENTE. DENTRO DE ESTAS HERRAMIENTAS DE APOYO TECNOLÓGICO, EL 
PODER JUDICIAL TAMBIÉN SE ENCUENTRA DESARROLLANDO UN KIOSCO DE 
CONSULTA QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PÁGINA 
WWW.PJEDOMEX.GOB.MX, SIN EMBARGO, ESTE SISTEMA INFORMÁTICO 
TIENE LIMITANTES SIMILARES AL EXPEDIENTE VIRTUAL, EN PRIMER 
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TÉRMINO SÓLO SE PUEDE CONSULTAR A LA PARTE ACTORA O PROMOVENTE 
DE UN ASUNTO, NO CONTIENE LA INFORMACIÓN DE TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, NI TODA LA TEMPORALIDAD DE LA EXISTENCIA DEL 
JUZGADO. AUNADO A LO ANTERIOR, LOS SISTEMAS COMENTADOS SE 
APLICAN DE MANERA PARTICULAR A LA MATERIA CWIL. DE MANERA 
ESPECÍFICA PARA LA MATERIA PENAL, SE CUENTA CON EL SISTEMA DE 
GESTIÓN JUDICIAL PENAL (SIGEJUPE), EN EL CUAL SE REGISTRAN DWERSOS 
DATOS, PERO ESTE SISTEMA ESTA ENCAMINADO A LA OPERACIÓN DEL 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, POR LO TANTO, SU TEMPORALIDAD DE 
BÚSQUEDA ESTA LIMITADA A LA ENTRADA EN VIGOR DE~S,ISIEM:A EN CADA 
DISTRITO JUDICIAL CORRESPONDIENTE. DE LAS ,lG!NSÍD'tB}lCIONES 
VERTIDAS SE PUEDE ADVERTIR QUE LAS HERRAMÍÉN'I'AS;'ÚÍfFORMÁTICAS 
coN LAS QUE SE CUENTAN, NO TIENEN HAS:rÁ ;tEsT'ei J0ÓMEN:ro, UN 
RESPALDO QUE PERMITA UTILIZARLAS COMG/Éc!JE[J~f:Jzff,éoNSULTA PARA 
ARRIBAR A LOS DATOS PETICIONADOS Y P(lff'L0LAJ$:JO, DE REQUERIR LA 

~;ti:~~I~i:s:~~A i¿U~N:g~s~?:tt:rtvt~~I1~~1 ~OFi:r~! 
JUZGADOS o TRIBUNALES. VALE LA pfi;fA.F.EPi.FIR TAMBIÉN QUE LOS LIBROS 
ÍNDICES SON INFORMACIÓN PlJiiUCA."'<;2'!$lPUEDEN SER CONSULTADOS 
DIRECTAMENTE EN LOS JUZGfiDQS:0,TRIRUNALES SIN QUE MEDIE PETICIÓN 
ALGUNA. POR LO TANTOf"••¡,,¡é]'\tES7 POSIBLE PROPORCIONARLE LA 
INFORMACIÓN EN LOS Tt~IN©S REQUERIDOS." POR LO QUE, DE LA 

-~""~ -L ~'-, ,,Y ,;,,e -
RESPUESTA DEL SUJE'f'9°G¡IiL¡G)fl)O SE DESPRENDE QUE ESTE SENALA QUE 
EN TERMINOS DEL ARY;J;ié1frtv!t1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

,. ,JiF /,(¡r -=-.,,-,,,_ ,/}' )! , 

LA INFORMACICJ I~']dEL ESTADO DEMEXICO Y MUNICIPIOS, NO ES'.fA 
OBLIGADO AJ)?; · )DATOS O A PRACTICAR INVESTIGACIONES PARA 
ENTREGARA'}'J):- \w¡ii?.EQUERIDOS POR EL PARTICULAR, YA QUE SEGÚN 
ESTE PAR)!. • ·R;E~R LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE TENDRIA QUE 
PRACTICAR t1 INVESTIGACIÓN SOBRE LOS LIBROS DE ÍNDICE DE LOS 

+""" 
JUZGADOS PARA CONSTRUIR LA INFORMACIÓN QUE EN PARTICULAR 
REQUIERE EL PETICIONARIO, SIN EMBARGO; LA APRECIASIÓN DEL SUJETO 
OBLIGADO ES EQUWOCADA Y CONTRARIA A LA LEY YA QUE UNICAMENTE 
BUSCA EVADIR SUS RESPONSABLIDADES FRENTE A LOS PARTICULARES, 
ES'.fO EN TERMINOS DEL ARTICULO 82 FRACCIÓN I Y VIII, 83 Y 85 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, YA QUE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA EN REALIDAD NO IMPLICA NINGUNTIPO DE INVESTIGACIÓN, NI 
PROCESAMIENTO DE DATOS YA QUE EL SOLICITANTE PIDE LA 
INFORMACIÓN '.TAL Y COMO ES PUBLICADA EN EL BOLETIN JUDICIAL TODOS 
LOS DIAS HABILES DEL AÑO, SIENDO QUE EL HECHO DE BUSCAR EN LOS 
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ARCHIVOS DEL SUJETO OLIGADO LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO PUEDE 
CONSTITUIR NINGUNA INVESTIGACIÓN O PROCESAMIENTO DE DATOS, YA 
QUE EN ESE ENTENDIDO TODA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONSTITUIRIA 
UNA INVESTIGACIÓN O PROCESAMIENTO DE DATOS, PUESTO QUE EL SUJETO 
OBLIGATO TIENE QUE BUSCAR EL LUGAR, ARCHIVO O REGISTRO DONDE 
TIENE A SU RESGUARDO LA INFORMACIÓN, Y SELECCIONAR LA 
INFORMACIÓN QUE PONDRA A DISPOSICIÓN, Y ENTONCES CON TAL 
ARGUMENTO SE PODRIA NEGAR CUALQUIER SOLICITUD DE INFORMACIÓN, 
POR LO QUE ES EQUIVOCA LA APRECIAS IÓN DEL SUJETO OB[,¡IGADO YA QUE 
DE LA LECTURA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLIG4RB:ALIZADA SE 
PUEDE APRECIAR QUE EL SOLICITANTE PIDE INFORMACIÓN·TÁÍ:,i}COME SE 
PUBLICA EN EL BOLETIN JUDICIAL, POR LO CUAL &::¡is?rci'M\DEL SUJETO 

\¡ y ~(,, '!¡, +_ó'-'' 

OBLIGADO UNICAMENTE CONSISTIRIA EN UBICAKE[,¡'ARCJifIVO O REGISTRO 
DONDE SE, ENCUENTRA DICHA INFORJ14J'}Le~;;'.:'iÉfECCIONAR LA 
INFORMACION REQUERIDA Y PONERLA A IJI¡,POSJ¡;lQN DEL SOLICITANTE, 
SIN QUE PUEDA CONSIDERARSE QUE,ESTA,ES~VINA INVESTIGACIÓN o 
PROCESAMIENTO DE DATOS, PUESTOQf1É,'7[NiNINGUN MOMENTO EL 
SOLICITANTE PIDE QUE SE REALICE'HÑA GRÁFICA CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA, O UN INDICE, O S§:tf'IDE'Q[f]f;CON DICHA INFORMACIÓN SE 
INDAGUE SOBRE ALGUN TEMA,J0c}R,L0°@ÚE ES ERRADO EL PARECER DEL 
SUJETO OBLIGADO. POR Lq/~UE;:·¿'fl,>EJRTUD DE LOS ANTERIOR ES QUE SE 

~~:~e::~~~I:::Ji/S:SJlg~Ag~Np1::r°rv~~1:;t!~~ ~~~~i 
_ t:' sr "<'Av '',;-;, ,,-,, 

ESPANOLA (RAE) ~J~,llR{~J1LABRA INVESTIGAR (VOCABLO QUE TIENE SU 
ORIGEN EN EL MJ'I~JNYltSIT'IGARE), ESTE VERBO SE REFIERE AL ACTO DE 
LLEVAR A CAJi.Q:it'' , .-GIAS PARA DESCUBRIR ALGO. TAMBIÉN PERMITE 
HACER MEÑCHéÑI Al, NJUNTO DE ACTIVIDADES DE ÍNDOLE INTELECTUAL 
Y EXPERik4m':f'4i:::iÉ CARÁCTER SISTEMÁTICO, CON LA INTENCIÓN DE 

+~ """'- -
INCREMENTÁR),,os CONOCIMIENTOS SOBRE UN DETERMINADO ASUNTO. 
ASÍ MISMOEL ,y PROCESAMIENTO DE DATOS ES, EN GENERAL, "LA 
ACUMULACIÓN Y MANIPULACIÓN DE ELEMENTOS DE DATOS PARA 
PRODUCIR INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA." POR LO QUE DE LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES VEMOS QUE NO ENCUADRAN DENTRO DE LA SOLICITUD 
REALIZADA YA QUE EN NINGUN MOMENTO CON EL CUMPLIMIENTO DE LA 
ENTREGA DE DICHA INFORMACIÓN SE TENDRIA QUE INDAGAR AL RESPECTO 
DE ALGUN TEMA PARA AMPLIAR EL CONOCIMIENTO RESPECTO A ESTE O 
RECOPILAR LOS DATOS PARA GENERAR NUEVA INFORMACIÓN O 
MANIPULAR DICHA INFORMACIÓN. POR OTRA PARTE EL SUJETO OBLIGADO 
SEÑALA QUE HAY DIVERSOS MEDIOS ELECTRONICOS EN LOS CUALES 
DEBIRA PODER OBTENERSE DICHA INFORMACIÓN, SIN EMBARGO; POR 
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DIVERSOS MOTIVOS NO PUEDE OBTENERSE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 
LO CUAL NO ES IMPUTABLE AL SOLICITANTE SINO UNICAMANETE AL SUJETO 
OBLIGADO YA QUE ESTE ES EL QUE TIENE LOS MEDIOS PARA DAR ACCESO A 
DICHA INFORMACIÓN Y POR TAL MOTIVO ES SU RESPONSABILIDAD Y EL 
HECHO DE QUE LOS MEDIOS ELECTRONICOS SEÑALADOS POR EL NO SEAN 
APTOS PARA OBTENER LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO LO RELEVA DE 
CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN, POR LO QUE SE DEBE DE ENTENDER QUE SE 
NIEGA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA Y SE DEBE DE 
ORDENAR ENTREGARLA, EN LOS TERMINOS EN LOS((;,UALES FUE 
SOLICITADA. SE CITAN LOS ARTICULOS 41, 48 Y 7¡,,,.DJfsl!:4 LEY DE 
TRANSPARENCIA y AccEso A LA INFORMACIÓN PúftréA.r1ii::ts}rADo DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA SU ESTUDIO. Artículo 41)~Fco;~{~¡l!tQ~;Obligados sólo 
proporcionarán la información pública que se les requiera, .. ;y, qitobrelei;i s~s archivos. No 

/ . +, __ ,;,_ 0. __ .. :-'"' {" 

estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cq/q1
0
lo{'Q/Prftltiéar investigaciones. 

Artículo 48.- La obligación de acceso a la información piblzt'a)<ºt~tr,drá por cumplida, cuando 
el solicitante previo el pago, previsto en el artíc¡¡Zo,6}le,.estflei5'. si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o cgpia~0s,1h(ple's;;é'l!rtificadas o en cualquier otro 
medio en el que se encuentre contenida la infdhrftu:,ió;'y;°JZicitada, o cuando realice la consulta 
de la información en el lugar en el que/s{a se loc,Í/fcf1/Cuando la información solicitada ya 
esté disponible para consulta, se le lzprá.)c¡,lfeq,pf}1scrito al solicitante el lugar donde puede 
consultarla y las formas para reprffeÍ,1leirq''a¡í:q1Íiffrla. Cuando el Sujeto Obligado no entregue 
la respuesta a la solicitud denf¡J;.e,4ri,pJazs1:r![e-Jisto en la Lei;, la solicitud se entenderá negada 
y el solicitante podrá inter{onel e~'i.~5:d'e revisión previsto en este ordenamiento. Una vez 
entregada la informacip t '~te acusará recibo por escrito, dándose por terminado el 
trámite de acceso ªi !t,, .·'Ártículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso 
de revisión cuango· '"gue la información solicitada; II. Se les entregue la información 
incompleta q¡nf,eqr la solicitada; III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o 

..,_, "-+ ,,,;- .;-
resguardar láéc;,q1'ljf{denqalidad de los datos personales; y IV. Se considere que la respuesta es 
desfavorable a sÍt\t¡,?Jicitud" (sic) 

Siendo pertinente señalar que EL SUJETO OBLIGADO al rendir su informe de Justificación, 

ratificó la respuesta otorgada a la solicitud de información. 

Es así que, de acuerdo a los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, y 

atendiendo a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud, éste 

Órgano Garante considera que dichas razones o motivos de inconformidad resultan 

infundadas en atención a lo siguiente: 
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En primer término, es de vital importancia precisar que el acceso a la jnformación tiene dos 

vertientes, a saber: 

• Como derecho o garantía individual. 

• Como derecho colectivo o garantía social. 

"<-:L '\e--

En el primer supuesto, esto es, el acceso a la información como der7'eholl:}i:l'i;l(idual se estima que 

es el conjunto de normas jurídicas que tiene por finalidad 4t~t¡¿:'r;¡¡~l~tar y delimitar el 
"?,. 

derecho a obtener y difundir hechos noticiables. 

buscar, recibir y difundir la 

información solicitada y entregada. 

los actos de gob · 

"thlación pública es un derecho fundado en la publicidad de 

ci'ón pública, así como la transparencia de la administración; 

,~'e§ en un factor de control del ejercicio del poder público, lo que permite 
""',:7 

a las personas conocer la veracidad de ese poder, a efecto de estar en posibilidades de opinar y 

tener una vida participativa en el desarrollo del gobierno. 

Asimismo, se puede decir que el acceso a la información como información de derecho social o 

colectivo, impliea la facultad de las personas para investigar todo lo relativo a los actos de 

gobierno. lo que se traduce en control a los mandatarios o gobernantes; investigación que 
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permite a aquéllas conocer la veracidad de los actos de gobierno, a efecto de participar 

activamente en la vida del Estado. 

También es conveniente precisar que se habla del acceso a la información pública, porque el 

hecho o el acto noticioso, es de interés general; esto es, que puede ser conocido por todos, 

excepto aquella que esté clasificada o reservada según los diversos _,..,1t:',..,'"" que la misma ley 

de la materia contempla. 

Por tanto, el derecho de acceso a la información implica nece:faii'ia1n"e,ñ,t,étla facultad o atribución 

de dar la información solicitada ( excepto la clasificadac1:>·1r'ªsef,i11cia)1 

aspectos básicos a saber. 

l. El derecho a atraerse de informad~ 
if /! 

2. El derecho a informar, y 

En esta última se " ., .. a o de autoridad que origina que una persona reciba información 
's~"4 '-

objetiva y oportuna, la-~al debe ser completa, y con carácter universal, sin exclusión alguna, 

salvo que así esté dispuesto en la propia ley. 

El derecho a la información constituye un derecho subjetivo público cuyo titular es el particular 

solicitante de Ia información y el sujeto pasivo o EL SUJETO OBLIGADO, es el Estado, y se 

trata de un concepto muy amplio que abarca tanto los procedimientos (acopiar, almacenar, 

tratar, difundir, recibir), los tipos (hechos, noticias, datos, ideas), así como las funciones (recibir 

datos, información y contexto para entender las instituciones y poder actuar). Se trata pues de 
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que la información pública que los Sujetos Obligados generen, administren o posean, debe ser 

accesible de manera permanente a cualquier persona. 

Esta obligación queda perfectamente señalada en el artículo 2, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al 

disponer que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos 
i""'&, 

"<> ''<e, 
',), <ts 

<f'jc;;;:; +;,,;1; \::::'&,. Obligados generan en el ejercicio de sus atribuciones. 

Queda de manifiesto entonces que se considera información~~blic}'i~Eonjunto de datos de 

autoridades o particulares que posee cualquier autorid;a;~i~;~ru~6~ en virtud del ejercicio 
;, ,,,,,,,<O' ,;, ;, 

de sus funciones de derecho público; criterio .~8ct~: ~~e·~f't~stenido el más alto tribunal 

jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Ju~fi\;i}~~~Í~;Ñi~;ón, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, 
' 'Zj. 

sustentada por la Segunda Sala, public<t,d.:¡_ en·,·~1.::~rtn{anario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, tomo XXXII,-.i(g;;;~¡~:~~,i~lo,página 463, con el siguiente contenido: 
2.•.: (\ '''.\, ''L ''"'.;('" ,,, 

' 'l li 
,. " -#y:,;,:?-'\_< ''*'2,0,-,J.#' ,/! ,.. 

"INFORMACION PUBjf{€J!.:,Eq:A"(¿UELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESION 
DE CUALQUIERA"l/l;fJ@Í:;A:f!JfNTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, 
ESTATAL Y MUJ'fIQ.Ti:A_"f:,, SlJ/MPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL 
EJERCICIO IJE,):Í[N/:IJJ'$JES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucionB(lo'ii)ej?,.reseJitdntes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los 
gobernantes;·a~'d{¡:r:a::;;r#fgue la regla general consistente en que los poderes públicos no están 
autorizados pa/&•tfl.~ntener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las 
funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que 
operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad 
de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal 
y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando 
que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar 
sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 60., fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Lei; 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental" 
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Asimismo, es importante traer a contexto el contenido de los artículos 3 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son 

del tenor siguiente: 

"Artículo 3. La infonnación pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
pennanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 
la i11fonnación. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políJi2d~.;g,¡zrogramas de 

,, ,ex,,,,, ,,',, '\ 

acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad 'Ú; •• ··~':_aportunidad, 
precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. ··• 

Artículo 41. Los Suietos Obligados sólo proporcionariinJa."tntor1ntción pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No est~fr[ib'.JYbligft~•ff'procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones." 5J ·• + •• J") 

(Énfasis añadido) 

Los preceptos legales transcritos estable oJ:;,lJgación de los Sujetos Obligados a entregar 
' 'dy;?' 

la información pública solicitada por los . , nares y que obren en sus archivos, siendo ésta 
0"1;;:;q,?, \_ -,º""'' :I ;1r 

la generada o en su posesión, g( ·" v Jkmctcfél principio de máxima publicidad, sin procesarla, 
~ 

resumirla, ni efectuar e' eltigaciones. 

Siendo así que en .~tf 
en su respuesta en 

dio, resulta cierto lo afirmado por EL SUJETO OBLIGADO 
ti.)7,:J%%¡_,~ 

J\¡¡entido de que, para entregar la información solicitada por EL 
\t/' 

RECURRENTE referente a los números de expedientes de las demandas interpuestas durante 

demandados, codemandados o de forma individual, implicaría una búsqueda exhaustiva 

sobre los Libros Índice de los Juzgados, ya que se requieren datos específicos respecto de casos 

concretos, lo cual implica sistematizar la información solicitada, situación que es contraria a lo 
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dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece que no se impone a los Sujetos Obligados el 

deber de procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ello en virtud de que 

el solicitante particulariza su acceso a la información solicitada, situación que este instituto no 

pudo establecer la posible facilidad en la búsqueda y localización de la información. 

Así pues, en principio se corrobora el dicho del SUJETO OBLIG,~DQ,f~r¡,to en su respuesta 
¿Q C)-, -,;¿:,--e'";- 0;,{~ "'t> 

como en su informe de justificación, donde indica que ese Pfgér'.JJfi{¡:i;Í"rf~ está obligado a 
·" ,.. "".< . '\•,.Y' 

resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones, razófi;,~.f>lªs~)l ~eñaló que de requerir 
,,•:,,,. "::\.. ''+, "'<; ... ~.. "' 

la parte peticionaria la información, debe remitirse a?1~'fue~fe:'9ficial de consulta que son los 
' < '" 

libros índice de cada uno de los juzgados o tribi(ft¡l~$';0 a~Jmás de señalarle que los libros 
.::01,. ·:;:-~ 'i;~ ·~µ:.e:;.• 

índices son información pública que pueden ~i;''cqg$i¡iltados directamente en los juzgados o 
001'\'"C~;.:,·04:i" 

tribunales sin que medie petición algu,gª 
.+· 

Es así que este Pleno considera 

EL RECURRENTE se contr 

{!/ 

' :'sfacer la solicitud de información planteada por 

, dispuesto por el artículo 41 de la ley de la materia, ya 

squeda minuciosa en cada Libro Índice de los Juzgados y 

meros de expedientes de las demandas interpuestas durante 

os o de forma individual, es decir, EL SUJETO OBLIGADO debía 

buscar la información a fin de satisfacer la solicitud de información, sin embargo, no se trata 

de una búsqueda cualquiera, sino más bien tendría que hallar la información en cada una de 

las fuentes de consulta directa, esto es, en cada Juzgado o Tribunal que lo integra 
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orgánicamente, lo cual a todas luces contraviene lo dispuesto por el dispositivo legal 

mencionad o, que literalmente establece: 

"Artículo 41.- ÚJs Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

En efecto, EL SUJETO OBLIGADO no está compelido a procesar, rest.1h¡t_ir, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones, para satisfacer el derecho de Aacces~'.':;;;-¡;~01J,2inforrnación del 
\Lt/:-~_'.-~>,/:::~\,-.:,">:~_~"·<-"""·> 

RECURRENTE, y en el caso, para hallar la información solicifªdié!'s~~enµría que revisar todos 

y cada uno de los Libros Índice de todos los Juzgad~~-f-i~i}ítJJ,~Js que integran el Poder 

Judicial, lo cual, implica indagar en los libros índice•(r~¡:;;i,:j';~;-:fuáles fueron los números de 
-,(,\">:..>tr+,~·\""':+::-# _JI 

expedientes de las demandas ínter uestas duranté'lóst.años52014 

esto corno demandados o 
·r \• '" ·-

COdernandadOS o de forma indi"'.!iv~I;,pa:r;ffe _después localizar los expedientes y poder generar 
4?

1~w~::,"::1%~=~.:;;;é,2· 
así las versiones públicas d ~fajw~gs; situación que sin duda contraviene lo dispuesto por 

el artículo 41 de referen L=:f::~l 

En virtud de lo an',\;º.é''··,'"· procedente declarar infundados los motivos de inconformidad 
·f:-C:t,-V;i\:c;;, ' 

planteados por EL REQURRENTE y por consecuencia confirmar la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO. 

Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5 párrafos décimo sexto y décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así corno 

artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión, pero infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Quinto de 

esta resolución. 

SEGUNDO. Se confirma la respuesta otorgada por EL SUJETq Qi~J~,tDO a la solicitud 
( <> .,,.,,,.,. - \¡, 

de información número 00024/PJUDICI/IP/2016, en términoi~~í(:6~~i~~~ahdo Quinto de esta 
. -.. - "·\ ./ 

resolución. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de.Informaciónáel SUJETO OBLIGADO. 
:·:· . . ' 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE yhágase de su conocimiento que en caso de 

q:msiderar que la presente resolucié>n le cau,sa algún perjuicio, podrá promover el juicio de 

amparo en los términos de las leyes ~pl,ical:\les, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de 

la Ley de Transparencia y Acc~s~ ¡fj~ !~formación Pública del Estado de México y Municipios. ,., '- .,,. __ ,.,; 

ASÍ LO RESUELVE,,P6R<l'.ÍNÁNIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

'IRANSPARENCIA,ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS q 
COMISIONA~OS JOSEFINA ROMÁN ,VERGARA, EVA ABAID YAPUR: JOSÉ ~U AD AL UPE 

LUNA HERNANDEZ, JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN 

LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL \ 

DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ' 

ROSAS. 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de primero de marzo de dos mil dieciséis, emitida en el recurso 

de r~sión número 00087/INFOEM/IP/RR/2016. 

VRE AVA ----
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